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El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES), es un Organismo Público Eiecutor
del Ministerio de la Producción responsable de promover, ejecutar y apoyar técnica,
económica y financieramente eldesarrollo de las actividades y proyectos de la pesca artesanal
y de la acuicultura,

Para el presente ejercicio fiscal el FONDEPES cont¡nua en e[ proceso de gestión por

resultados, encontrándose inmerso, a n¡vel de sector, dentro de dos Programas
Presupuestales:

i) PP 0094 "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura", y
iD PP 0095 "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal".

Es preciso mencionar, que los Programas Presupuestales son estrategias de gestión públ¡ca
que vincula la asignación de recursos a productos y resultados medibles a favor de la
población.

En tal sent¡do, el Plan Operativo lnstitucional (POl) es un ¡nstrumento de gestión que cont¡ene

la programación de acciones estratégicas y proyectos articulados al Presupuesto lnstitucional
de Apertura (PlA), los mismos que se desarrollaran durante el año fiscal 201 5, dichas acciones
se encuentran orientadas a lograr los ob,jetivos institucionales, promoviendo el uso eficiente
de los recursos, con criterios de eficiencia, cal¡dad de gasto y transparencia.

El POI fue aprobado mediante Resolución Jefatural No 048- 201S-FONDEPES/J del 03 de
febrero 2015; ha sido elaborado en el Marco del Plan Estratégico Sectorial Multianual
(PESEM) 2013 - 2016, el Plan Estratégico lnsiituc¡onal (PEl) 2014 - 2016 y el Programa de
lntervención Multisectorial del Gobiemo Central en el Valle de los Ríos Apurimac, Ene y
Mantaro (CODEVRAEM) 2013 - 2016.

El presente documento consol¡da los resultados de la gestión del FONDEPES,
conespondiente al I Trimestre de 2015, a través de la evaluación del POl. Asimismo, permite
visualizar el grado de "Eficac¡a" obten¡do en el cumplimiento de las metas físicas y
presupuestar¡as contempladas en las activ¡dades y proyectos para el período en evaluación;
así como el grado de "Eficiencia" en el cumplimiento de las m¡smas, en relación a la ejecución
presupuestaria de los gastos efectuados durante el perlodo que se eval¡ia.

La información está organizada de acuerdo a los órganos de lÍnea, adm¡n¡stración intema,
asesorÍa y apoyo; responsables en el ámbito de sus funciones, de Ia ejecución del periodo

2015. Se analiza su avance f¡nanciero, físico, los principales logros obtenidos y los

inconvenientes presentados en la eiecución.

Finalmente se formulan las conclusiones y recomendaciones que permitirán prever las

acciones que contribuyan al perfeccionamiento del proceso de planeamiento operat¡vo y al

cumplimiento de las metas establec¡das para el cierre el periodo.
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actiicultores, individuales o asociados, para el desarrollo de la pesquerí

artesanal y la acuicultura;
o Promover el desarollo y gestión de infraestructuras para el desembarque,

procesamiento, distribución y comercialización, homologadas a las normas

sanitarias vigentes;
¡ Promover y fomentar el desanollo sostenible de la pesquería artesanal y la

acuicultura, mediante el financiamiento de programas crediticios y apoyo

financiero a costos financieros adecuados, asl como otros productos que pueda

desarrollar;
.lncentivar la formalización e implementación de modelos empresariales

reconocidos por Ley y relacionados a la pesca artesanal y acuicultura;

I. GENERALIDADES

1.1. Organización

MedianteDecretoSupremoN'O1O-92defecha05deJunio1992,secreóel
Fondo Nacionat de Desarrollo Pesquero (FONDEPES), producto de la fusión del

Fondo de Desanollo Pesquero Artesanal (FoNDEPA), Fondo de Reactivación del

sector Pesquero (FONRESPE), Programa de lnfraestructura Pesquela Artesanal

PDIPA y el Fondo de Financ¡amiento de lnfraestructura Pesquera (FOFIP)'

El FoNDEPES es un Organismo PÚblico Ejecutor, adscrito al Ministerio de la
Producción (PRODUCE), con personería jurídica de derecho público y const¡tuye

un Pl¡ego Presupuestal, funciona con autonomía técnica, económica y

administáiva y actrla con aneglo a la polftica, objetivos y metas que apruebe el

Sector.

Tiene por finalidad promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y

financieiamente el desarrollo de la act¡vidad pesquera artesanal marítima y

continental; así como las activídades pesqueras y acuícolas, pr¡nc¡palmente en la

dotación de ¡nfraestructura básica orientada al desarrollo y distribución de

recursos hidrobiológicos, el fortalecimiento de capac¡dades de los gobiernos

regionales, locales, pescadores artesanales, acuicultores; generando y
próporcionando incentivos previstos en las disposiciones legales vigentes'

El FONDEPES está sujeto al marco normativo y ac;t1uafá en concordanc¡a con la
política, planes y objetivos que apruebe el M¡nisterio de la Producción. Eierce sus

tompet,encias yfuntiones en el ámbito naclonal, tiene su domicilio legal y sede

principal en la ó¡udad de Lima y puede establecer órganos desconcentrados para

el mejor cumplimiento de sus fines.

Las Funciones Generales del FONDEPES, son:

. Formular y proponer lineamientos de política en las materias de su

competencia, en el marco de las políticas nacionales y sector¡ales emitidas por

el Ministerio de la Producción;
. supervisar el desanollo y cumplimiento de las actavidades específicas en

materias de su comPetencia;
o Promover y ejecutar estudios de carácter técnico, asesorías, asistencia técnica,

a gobiernos regionales, gobiernos locales, pescadores artesanales y
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.ldent¡ficar y promover oportunidades de inversiones en pesca artesanal y
acuicultura, propiciando la descentralización productiva y el aprovechamiento
de las ventajas competitivas y comparativas para el acceso a nuevos mercados
en las materias de su competencia;

. Proporcionar y prestar servicios de apoyo a la actividad pesquera artesanal y
acuícola mediante la óptima utillzación de sus bienes muebles e inmuebles;

. Programar, promover, dirigir, ejecutar y evaluar act¡v¡dades de capacitación,
entrenamiento y transferencia tecnológica, dirigido a Gobiernos Regionales,
Gobiernos Locales, pescadores artesanales y acuicultores, así como a
personas interesadas en dichas actividades, en el marco de la pesca
responsable y la conservación del ambiente;

o Brindar servicios de formación, capacitación y asistencia técnica para la
producción y comercialización acuícola;

¡ Desanollar, adaptar y transferir tecnologías de cultivo de especies en
colaboración con sectores públicos y privados;

. Fomentar el desarrollo sostenible de la pesca artesanal y la acuicultura, a
través del apoyo técnico, económico y financiero; y,

. Ejercer cualquier otra facultad que se deríve de sus fines y las demás que
expresamente le conf¡era la Ley.

1.2.Marco Estratégico

El POI se ha elaborado en el Marco del Plan Estratégico Sectorial Multianual
(PESEM) 2013 - 2016, el Plan Estratégico lnstituc¡onal (PEl) 2014 - 2016 y el
Programa de lntervención Multisectorial del Gobierno Central en el Valle de los
Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (CODEVRAEM) 2013 - 2016.

vrstÓN

"Se¡ el organ¡Bmo promotor al serulclo de los pescadores artesanales y
aculcultores de menor escala para el desarrollo de las actividades

pesqueras artesanales y acuícolas".

MtSIÓN

"Promover el desarrollo de la act¡vidad posquera artesanal marftima y
continental, asl como las act¡v¡dades pesqueras y acufcolaa de menor

escala, medlanto Infraostructura báslca, promoclón de llneas
espec¡ales de créd¡tos, promoción, capacitación y asist€ncia tócnlca 6n

meterla acufcola y la formaclón, entrenam¡ento y extens¡ón de la
actividad pesquera artesanal".
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Principios

1. Servicio al Ciudadano. EI personal del FONDEPES al servic¡o de las personas
y la sociedad en su conjunto, espec¡almente del pescador artesanal actuando
en función de sus necesidades y del interés general de la nación.

2. Élíca. Compromiso de cumpl¡m¡ento de las reglas de ética en el desempeño de
las funciones públicas.

3. Transparencia. La ent¡dad brinda información veraz, completa, confiable y
oportuna, que permita generar conciencia bastante certera acerca del resultado
de cada procedimiento.

4. Eficacia, La ent¡dad se organiza y asigna sus recursos para el cumplimiento
oportuno de los objet¡vos y metas trazadas en el PEI y POl.

5. Eficiencia. La gestión de la entidad se realiza optimizando Ia utilización de los
recursos d¡spon¡bles; procurando innovación y mejoramiento continuo.

6. Rend¡ción de Cuentas. FONDEPES da cuenta periódicamente a la población
acerca de sus avances, logros, dificultades y perspectivas.

Objetivos Estratégicos

El FONDEPES conforme a sus competencias y funciones, se encuentra alineado a
los objetivos estratégicos, las políticas y estrateg¡as del PESEM, siendo su marco de
actuación para la programación de actividades y proyectos a ejecutarse durante cada
ejercicio para contribu¡r al fortalecimiento de la pesca artesanal y el ordenamiento y
desarrollo de la acuicultura, así como, en el cumplimiento de las normas sanitarias
vigentes, permitiendo que los productos hidrobiológicos cumplan los estándares de
calidad, cond¡ciones óptimas de higiene y sanidad del consumo humano directo.
Asimismo, contribu¡r a mejorar la compet¡tividad de Ios agentes de la pesca artesanal,
generando mayor valor agregado a los productos derivados de la pesca.

Gráfico N" 01: Articulación estrategica del POI
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El FONDEPES, a travéS de sus órganos de linea, desarrolla cuatro (04) objetivos

estratégicos orientados a contribuir a la seguridad alimentaria, especialmente en las

,on"" álto andinas y de eltrema pobreza; fortalecer el ordenamiento y desarrollo

competitivo de la actividad acuícola; ordenar y desarrollar compet¡t¡vamente la pesca

añeáanal y finalmente promover pesquerías sosten¡bles en base a la mejor

informacióÁ científica disponibte, manejada bajo un enfoque eco sistémico y con un

sistema de mon¡toreo eficaz y transparente. Además cuenta con órganos de

asesoramiento y apoyo, que contribuyen al logro de los ob.ietivos estratég¡cos

señalados; los mismos que se detallan a continuación:

obiei¡vo erÍatégico 1. contribu¡r a la regufidad el¡m€ntaria con énfasis en l¡5 zonas alto and¡nas y de

exuema pobreza, meiiiente el co¡sumo de productos hidroblológlcos'
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1.3. Organización lnstitucional

Para el desarrorlo de sus actividades el FONDEpES cuenta con la siguiente
estructura Orgánica:

01. Órganos de Alta D¡recc¡ón
0l.l Jefatura
01.2 SecretaríaGeneral

02. Órgano de Control lnst¡tucfonal
92.1. Órgano de Control Institucional

03. Organo de Defensa Ju¡ídica
03.1 ProcuraduríaPr_iblica

04. Órganos de Administración lnterna
04.1 Organos de Asesoram¡ento

04.1.1 Oficina General de planeamiento y presupuesto.
O4.1.2 Oficina General de Asesoría Juridica.

O4.2 órganos de Apoyo
04.2.1 Oficina General de Administración

05, Órganos de Línea
05.1 Dirección General de lnversión pesguera Artesanal y Acufcola05.2 Dirección ceneral de proyectos y Gestión Financiera para el

Desarrollo pesquero Artesanal y Acuícola.
05.3 Dirección Generar de capacitación y Desanolro Técnico en Acuicurtura05.4 Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en pesca

Artesanal

Gráfico N" 02: Organrgranra del FONDEPES

ORGAf\¡I6RAMA TONDEPES
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l.4.Macro procesos del FONDEPES

FONDEPES es una entidad que apoya y promueve el desanollo de la pesca
artesanal y acuicultura en el Perú por ende, los actuales macro procesos
ident¡ficados están dest¡nados a proveer de infraestructura básica a la pesca
artesanal y acu¡cultura, así como fortalecer las capacidades técnicos productivos
y de gestión empresarial a su población beneficlaria; finalmente desarrolla y

entrega productos de promoción a la actividad principalmente a través del acceso
al fnanciamiento en condiciones asequibles de los pescadores artesanales y
acuicultores y promueve la formalización de los mismos.

Gráfico N' 03: Mapa de Procesos

10
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El segu¡m¡ento al POI al lTrimeske 2015 considera información sobre Ia programación
y ejecución física, respecto de las metas presupuestarias y las tareas del POI; así como
el presupuesto programado en su fase de devengado como ejecución del mismo. Para
ello se presenta la informac¡ón según órganos de línea, administración interna
(Asesoramiento y Apoyo), que son los encargados de ejecutar las tareas
correspondientes a los Eies Estratég¡cos, objetivos generales del PEI y los objetivos
operacionales del POI 2015. Para la evaluación se utilizara la metodología aplicada
por la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) en lo que respecta a las

evaluaciones del POl.

2.1 Respecto de la información de metas fisicas:

a) Del cumplimiento al I Trimestre: Para la evaluación del cumplimiento de las

tareas se han establecido parámetros que permiten comparar la ejecución
reportada versus la programación del periodo. Por cada órgano se detalla el

número de tareas según evaluación de cumpl¡miento. En tal sentido se utilizará
el cr¡ter¡o del promedio simple de los porcentajes de cumplimiento de las tareas
y metas según lo señalado en el sigu¡ente cuadro:

De acuerdo con la metodologfa de la PCM, para el caso de la evaluación del
cumplimiento de las tareas correspondientes a las metas presupuestarias, que

fueron incorporadas al presupuesto del FONDEPES posterior a la aprobación
del POI 2015, se evaluarán con un cumplimiento Eficiente.

2.2Respecto a la ¡nformación presupuestal

a) Del Presupuesto tnstitucional Mod¡ficado (PlM): Por cada meta
presupuestaria y unidad orgánica se presentan los montos en nuevos soles del

PIM que corresponde al presupuesto actualizado a consecuencia de las

modificaciones presupuestarias, tanto a nivel institucional como a nivel

funcional programático, efectuado durante el I Trimestre 2015, a partir del PlA.
b) Del presupuesto devengado: Por cada meta presupuestaria y unidad

orgánica se presentan los montos en nuevos soles de la ejecución del
presupuesto en fase devengado que conesponde a la fase del ciclo del gasto

donde se registra la obligación de pago, como consecuencia de algún
compromiso contraído. El porcenta¡e de devengado corresponde a la

comparación del monto devengado versus el PlM.
c) Del saldo de presupuesto: Por cada meta presupuestaria y unidad orgánica

se presentan los montos en nuevos soles del presupuesto que resulta de la

diferencia del PIM y devengado versus el PIM-

Cuadro N' Ol: Criter¡os de Evaluac¡ón de Cumplimiento al I Tr¡mestre 2015
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2.3 Respecto de la información de la gestión

a) De los principales logros: Por cada unidad orgánica se presentan los

principales logros obtenidos en el marco del desanollo de las tareas
programadas én el POI 2015, los mismos que se encuentran articulados a los

Objétivos Estratég¡cos Generales y los Ejes Estratégicos. de FONDEPES'
b) De las principaleL problemát¡cas: Por cada unidad orgánica se presentan los
' 
factorei inteinos y/o externos que retrasaron, limitaron o detuvieron la

adecuada ejecución de las metas programadas en el lTrimestre del POI 2015

del FONDEPES.
c) De las acciones a ejecutar: Por cada unidad orgánica se presentan las

princ¡pales acciones pendientes y/o por ejecutar en lo que resta del año 2015'

12
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RESUMEN EJECUTIVO

3.1 Presupuesto lnstitucional de Apertura y Presupuesto lnstitucional
Modificado

Presupuesto lnst¡tucional de Apertura lPlAl:

Mediante la Ley No 30281 se aprobó la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2015 asignando al FONDEPES la suma de S/. 89,231,301
Nuevos Soles.

Mediante Resolución Jefatural N'333-2014-FONDEPES/J, de fecha 26 de
Diciembre de 2014 se aprobó el PIA de Gastos correspondiente al Año Fiscal
2015, del Pliego 059: Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, por categor[a de
Gasto:

Cuadro N" 02: Prceupuesto lnsütuc¡onal de Apertura (PlA) según Gategoria de Ga3to (En
nusvos aolesl

As[ mismo se aprobaron, los recursos qué financian el Presupuesto lnicial de
Apertura según Fuentes de Financiamiento, con el siguiente detalle:

Con la Resolución Jefatural N" 048- 2015-FONDEPES/J, de fecha 03 de febrero
2015 se aprobó el Plan Operatiuo Institucional 2015.

Presupuesto lnstitucional Modif¡cado (PlMll

Con Resolución Jefatural N' 060-2015-FONDEPES/J, de fecha 18 de Febrero
de 2015 se aprobó la desagregación de los recursos aprobados mediante el

cuadro N" 03: Prasupuesto lnsütu"ilí 
ff"l3:*ef 

lA) según ruente de Financiamionto

Decreto Supremo N' 023-201s-EF, que autoriza un Créd¡to Suplementario para
la continuidad de proyectos de inversión pública y acciones de manten¡m¡ento en
el Presupuesto del Sector Público para el Año 2015 con cargo a la Fuente
Financ¡am¡ento Recursos Ordinarios hasta por la suma de S,1.26,502,752.

l3
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Asimismo, segrin la Resolución Jefatural N' 093-2015-FONDEPES/J, de fecha
27 de marzo de 201 5 se aprobó la incorporación de mayores fondos públicos, en
el Presupuesto lnstitucional por la Fuente de Financiamiento Recursos
Directamente Recaudados- Saldos de Balance, por un total de S/. 11,114,064,
como se indica en el cuadro N' 04.

En consecuencia, el PIM del año 2015, ascendió a S/. 126,848,117 Nuevos
Soles, siendo el 22% gastos conientes y el 78% gastos de capital, según detalle:

Cuadro N" 0¡l: Prosupuesto ln¡clal Modificado (PlM) s€gún categoría de Gasto (En nuevos

FUENTE: Resoluc¡ón lefatural N'
060 y 093-2015-FONDEPES/

Según fuente de financiamiento el PIM conformado por el 85% de Recursos
Ordinarios y 15% de Recursos Directamente Recaudados. Ver cuadro N" 05

Cuadro N'05: Presupuesto lnlcial Modlticado (PlM) Según Fuente dé Flnanciamiento (En
nuevos soles)

3,2 Por Programa Presupuestal

El FONDEPES cuenta con dos (02) Programas Presupuestales: "Ordenamiento y
Desanollo de la Acuicultura" y 'Fortalecimiento de la Pesca Artesanal'; el primero
representa el To/o y el segundo el 79% del PlM, como se puede apreciar en el cuadro
No 06.

Cuadro N' 06: Prcsupuesto lnicial Modificado (PlM) según Frograma PrcEupuestal

Forlalecimionto da la P€sca Artesanal
Acclones Cfftl¿les
As¡gnaciones Pfssupuestales qu9 No Re6ultan

14
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Los Programas Presupuestales, desanollan las siguientes actividades:

. Fortalecimiento de la Pesca Artesanal, en este programa presupuestal se
ejecutan los estudios de Pre-inversión y ejecución de proyectos de
lnfraestructuras Pesqueras Artesanales, así como el otorgamiento de
créditos asistidos, capac¡tación para la formalización y actividades técnico-
productivas dir¡gidos a los pescadores artesanales y sus fam¡l¡as.

. Desanollo de la Acuicultura, se ejecutan actividades de capacitación,
as¡stenc¡a técnica y pasantfas, asÍ como el otorgamiento de créditos
asistidos para el acuicultor de menor escala.

La Categoría Presupuestal Acciones Centrales significan el 8% del PIM; mientras que

las Asignaciones Presupuestales que No Resultan en Productos el 5% restante.

En cuanto a la categoría Presupuestal que No Resultan en Producto la ejecución se
efectúa pr¡ncipalmente en mantenimiento de la ¡nfraestructura pesquera, gastos de
gestión y dirección de proyectos (DIGENIPM), así como recursos destinados para la
operación y mantenimiento de CEP Pa¡ta y la Puntilla.

Respecto a la ejecución de Acciones Centrales, la ejecución está vinculada a los
gastos que incunen los órganos de Alta Dirección, OGA, OGAJ, OCl, OGPP y la

Procuradurfa Pública.

3,3Por Sección Funcional

Según componentes en el cuadro N' 07, se observa la distribución de los recursos por

fuente de f¡nanciamiento del PlA, según secciones funcionales y sus órganos
correspondientes a cargo de su eiecución.

Así tenemos, que la Dirección General de lnversión Pesquera Artesanal y Acuícola
(DIGENIPAA), por el ámbito de las funciones que desarrolla cuenta con S/. 61,0l3p22
que representan el 68,4% de los recursos disponibles por toda fuente.

Dirección General de Proyectos y Gestión Financiera para el Desanollo Pesquero
Artesanal y Acuícola (DIGEPROFIN) cuenta con S/. 9,228,036 que representa el

10,3%.

La Alta Dirección, Órganos de Asesoría y Apoyo con un presupuesto de S/. 9,975,952
que representan el 11,2o/o del total de recursos disponibles.

Finalmente, le Dirección General de capacitación y Desanollo Técnico en Acu¡cultura
(DIGECADETA) y la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca
Artesanal (DIGECADEPA) cuentan con S/. 4,886,05O y Sl . 4,128,O41, que representan
el 5,5% y 4,6% respect¡vamente de los recursos asignados por toda fuente de
financiamiento.

15
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3.4Programación de Metas Físicas en el Año 2015

Las metas físicas propuestas por los órganos del FoNDEpES durante el año 201s, seorientan por los s¡gu¡entes ejes estraté§icos:

l. Mejora y Ampliación de las lnfraestructuras pesqueras Artesanales y Acuícolas:

conesponde ar FoNDEpES ra formuración de estudios de pre-inversión yestudios definitivos orientados principarmente a la Adecuac¡ón a ra ño*ásanitaria DS N' 040-2001-pE de'ros o'"s"m¡rica¿"ios pesqueás artÁirá".,así como ¡a formulación y ejecución ae eroyectos áá lnversión pública orientadoa la. actividad acuícora, como es er caso dár Rprovecnamiento oe r-a!una" Ártoandinas para la Acuicultura.

En ese sentido, el FONDEpES interviene en las infraestructuras pesquerasartesanares a través de ra eraboración de estudios o" pi":¡.rlisir,
mantenimiento, mejoramiento y_. ampriación de infraeskuctu*"-üqr"iái
artesanales y acufcolas con ra finaridad de mejorár ra compeiitividad ¿;6;agentes de Ia pesca artesanar, contar con infraástructura pesquera arresanaradecuada a las exigencias de mercados ¡nt"r"ctn"l"s y acorde a las normassanitarias vigentes.

ll. Generación y Transferencia de Tecnologfa de Cultivo en Acuiculturá:

FONDEPES_dinge y ejecuta los programas y actividades de caDacitac¡ón vAsistencia Técnica en materia ácriicota, a¡r¡g¡aá á- got¡"r"J"it#ri"{
gobiernos rocares y sector productivo para ra piomocioñ ae Ia acu¡cürtuiá á-¿menor escala.

cuadro No 07: D¡stribución de Recu*os por secc¡ones Funcionare§ (En nuevo§ sores)

Ar I A ultrEUctoN. ORGAT{OS DE AS€SORIA y Apoyo
Acciones Cenhatés: Oficinas AdBi,rbtraüvas
Asignaclones PresupuesEles que No Resuttan en pmdusto§

7¡28,13t

7,328,131

2,ú7921

1,7M,X@
s03,521

0 9,97sp52

9,072,131
qnl irr

112%

't0,2%

ullrEvr,rull ITEIHíAL ut cApAc[rAclo]¡ y
DESARROTIO TECTIICO EII ACU¡CULIURA.
OIGECAI'ETA
PP: Odenamie¡to y Desanollo de h Acuú|tu¡a
As¡!¡nacion€s Presupugstal€s que No Resulhn en produdos

4t{9,661

4,116,883
32.778

736,389

598.389
'l38,000

0 1,8E6,05(t

1,715,272

5.S¿

5.3%

0.2%DtREcc¡o¡¡ GENEnAL 0E cApActTActót{ y
DE§ARROLLO IECI{ICO Et{ PESCA ARTESAT{AL,
DIGECADEPA
PP: Forbhclmiento d€ la pesca ArtesanalM

3¡88,813

2.593,1§7
795.616

TeaS

270,388
468.840

0 4,1?8.,041

2,863,585
1,264.456

(6%

3.2%

r.4%Erñw¡Evtuo f rrEüt¡ull
FII|AXCIERA PARA + DESARROI.IO PESOUERO
ARTESAI{AL Y ACUICOLA, DIGEPR(»III
PP: ordenamlento y Dsarollo de la Aqridrltura
PP: Fortaleclm¡enio de la pesca ArEsanal

6¡010,{t94

3,328.435
2.68r.65S

3,AnpQ

1,074,442
2,f43,500

0 9¿2E,036

4,402,8n

r0.3y.

4.9%

g¡KEUr,luÑ gENEKAL UE ¡ITVERSK)I{ PESQUEfIA
ARTESaML y AculcotA, DtoENtpAA
PPr Fodalsc¡m¡ento de la pesca Arhsenát
Asi¡nao¡ones PrcsuN€€lales que No R€sultán en produ.{ns

6{¡,524602

57,019,270
3,505.332

t88,620

125,000

363.620

0 81,013,U.

57,144,2t0

6E4%

64.0%

roiÁERE§üFúrJr-sro-.- 8r,¡0't,301 ¿830,000 0 89,231101 100.0%
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El FONDEPES a través de este eje efectúa ra Transferencia Tecnorógica
brindando asistenc¡a Técnica (incluye capacitación) y pasantias para contribuir
al incremento de la producción acuícola, así como er desanoflo y adaptación de
tecnologías para ra producclón de semillas de buena caridad paia la ácuicultura
de trucha y peces amazónicos; así como generar y promocionar especies
acuicolas de interés comercial.

lll. Mejorar capacidades para la Formalización y capacidades Técnicas
Productivas de los Pescadores Artesanales:

Capacitación y entrenamiénto a través de sus kes (03) Centros de
Entrenamíe¡to Pesquero, que contribuya a fortalecer capaciiades para la
formalización de los pescadores artesanales y su fortalecimiento d" 

"ap"tid"d"ttécnico-productivas, orientadas al.desarro o y/o mejora de ras competencias y
habilidades técnicas de la pob¡ación pesquera artesánal.

La oferta de capacitación es anual y está compuesta por cursos Formativos que
contribuyen a la formalización de los pescadores artesanales (carnet de pesca)
y pescador calif¡cado (Libreta de Embarque); y cursos productivos o dá
especialización los cuales se dictan bajo la modalrdad de internado o
descentralizado en las comunidades pesqueras del país.

lV. Apoyo Financ¡ero a la Pesca Artesanal y Acuicultura:

El FoNDEPES a través de este eje ejecuta acciones de fomento al desarrollo de
la actividad pesquera artesanal y acuícola, er crédito traducido en ¡os diversos
Programas crediticios que ofrece, constituye un importante ¡nstrumento
react¡vador y modernizador de esta actividad, conkibuyendo de esta manera a
aliviar aspectos relevantes de la problemática financíéra ex¡stente a nivel de
pequeño y mediano productor, para mejorar las condiciones de pesca y calidad
de los productos hidrobiorógicos a través de Apoyo Financiero a ios peácadores
Artesanales y para el desarrollo de la acuicultura de menor escala.

un componente fundamental es la capacitación y la asistencia a los beneficiarios
para lograr la formalización o la constitución de nuevos negocios rentables que
den un uso sostenible al recurso pesquero y acuícola.

Para el desanollo de los ejes antes mencionados, el FONDEpES tiene
programadas las siguientes metas físicas a alcanzarse en el año 20i 5; las
mismas que se detallan en el cuadro que se presenta a continuación:

,.-l\
,/ ,-._ -, \t fr.)tt

Cuadro N'08: Metas Físicas programadas en el año 2015 por órgano lnst¡tuclonal

ContinLia...
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DIRECCIÓ}I CEIIEML DE CAPACÍÍACIÓI{ Y DESARROLI-O
TECfl tCO Er,t ACUTCULTUM, DTGECADETA

Subtotal DIGECADEÍA
Asistench Técnic¿

6,641433r
600.00

DocumÉnto Técnico

Habilitación Sanibria
lrifome
lflfonneTécnim 15.

Ma¡ual 4.
P€rsona Capacit¿da 1,680.00
P.oduclo Asisbdo
Protocolo
Soft'¡¡aré 2.00
Superyisión 12.00
LJnidad 5,460,000.00

DtREcctóN GE EML DE cApAc[ActóN yoEsARRolro
TEC TCO E PESCA ARTESAIAL, DTGECADEPA

Subtobl DIGECADEPA
lnfomo

t4,729.00

37.00
Pel§ona Capacilada 4, 46.00
Tonehde 19.

Unidad 20,501.00

DIREccól{ GENERAL DE PRoYEcfoS Y GESTIÓ}¡
FITIA¡CIERA PARA EL DESARROI.IO PESOUERO ARTESAI{AL

Y AcUhotA" DIGEPROFIT{

Subtotal DIGEPROR

Cédito
5J58,621.1'l

483.00
lnlome 2,W
Monto Recupemdo 5,258,129.41
Planes ElabolEdos 7.0

DIRECCIó GEIIERAI DE INVERSIÓI'I PESqJEM
ARTESA AL y AculcoL4 DIGE tpAA

Sublot¿l DIGEI{lP^A
Doclmento Emilido

2,13,,§
2,160.00

Enteqahls
Ertudio .80

Erpedie¡te 2.4
Faclibilidad 3.00
lnlorme
Obre 10
Perfl

óRGANo DE c0 fRoL t¡lsrlructot¡Al, oct SubtotslOCl
lnforme

70¡0
70.00

oFtctilA GEI{ERAr- 0E AsEsoRlA JURlDtcAoGA,
Subtotal OGAJ

DocLrmento Emitido
3,024.00

2,4U.40
lnfoÍne 540.00

oFtcti¡A GE|{ER,AL DE pt AmEtcActóN y pREsupuEsro,

OGPP

SubloblOGPP
Bolotin

66.00

1.00
Convenio
DirEcliva Aprobada 1.00
Dodlrnento 16.00
Doarmento Emitido 33.00

OFICII,IA GE¡¡ERAL
nF anuñ¡¡sfEÁatrl¡¡

suhobt ocA- z¿2.00

A¡aa d6 G6tlón Fin¡ncLr¿, AGF
SubtolalAGF
Documento

r6.00
12.00

Estados Flnanciercs 4.00

Ares de Loglstlca, ALOG

Subtotrl ALOG
Plen

15.00
4.00

Proceso de Selecci¡]n

ReDone I

RBsotución -----------1
3i,00

3.00

OGA

Afe¿ de RecursoE Humanos, ARH

Subtolál ARH

Documonlo
§,J0

1.00
Evenlo 34.00
lnlome 3.
P¡an

Planil¡a 24.

Ars¡ d6 Tocnologh lnform¿qión,
Aftc

SubtoblAGF
Manténimiento

98.00
8{.00

Software 14.00

OFICII{AZONAL PAftA Snbtotal PAffA
Dodrmento

LA PUIfiILLA Subtotal LA PUITILLA 12.00
Documento 12.00
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ACUICOLA (DIGENIPAA)

Es el órgano responsable de Ios proyectos de ¡nversión pública y/o proyectos
integrales de acuerdo a los fines de la institución en beneficio del sector pesquero
artesanal y acuícola, en el marco de la normatividad vigente. Está a cargo de un
Director General y depende de la Jefatura del FONDEPES.

Las principales func¡ones son:

a) Formular, cuando corresponda, los estudios de Pre-inversión de interés
nacional y proyectos integrales, as[ como supervisar su ejecución.

b) Formular y supervisar la elaboración de los estudios definitivos, términos de
referencia y expedientes técnicos de las obras de infraestructura pesquera
artesanal.

c) Formular, dirigir y supervisar el desarrollo de los estudios definitivos de las
obras de infraestructura acuícola, coord¡nando la descripción y características
técnicas con la Dirección General de Capacitación y Desanollo Técnico en
Acuicultura.

d) Dirigir, supervisar y ejecutar los proyectos aprobados sobre infraestructura y
equipamiento pesquero artesanal y acuícola de interés nacional, en
consistencia con el expediente técnico, en el marco de la normat¡vidad vigente.

e) Emit¡r op¡nión técnica respecto a los proyectos que presenten los solicitantes
de crédito para el desarrollo de actividades de pesca artesanal y acuicultura,
en materia de su competencia.

f) Supervisar y de ser el caso, proponer y recomendar las acciones de
manten¡miento o ampliación de las infraestructuras de pesca artesanal y
acuícola.

g) Formular y proponer guias y manuales sobre del uso, mantenimiento y
conservación de infraestructura, maquinaria y equipo de pesca artesanal y
acuícola.

h) Dirigir y supervisar la evaluación ex ante y ex post determinando en esta última
el cumpl¡miento de metas para el proyecto.

i) Brindar asistencia técn¡ca y asesoram¡ento a los gobiernos regionales,
gobiemos locales, en el marco de sus competencias, y población beneficiada
para la implementación, mantenimiento y/o rehabilitación de la infraestructura
y equ¡pamiento pesquero artesanal y acuícola.

j) Emitir opinión técnica sobre proyectos de inversión pública de infraestructura
pesquera artesanal y acuícola formulados por los gobiernos regionales.

k) Organizar, conducir y superv¡sar el proceso de liquidación y transferencia de
las obras ejecutadas por el FONDEPES, en el marco de la normatividad
vigente.

l) Gestionar las autorizac¡ones de uso de área acuática y terrestre, necesarias
para el inicio de las obras a su cargo y su posterior inscripción en los Registros
Públicos.

m) Brindar asistenc¡a técnica a los Gobiernos Regionales y Locales para el
seguimiento y evaluación de la infraestructura de pesca artesanal y acuícola,
en su área de influencia.

n) lnformar a la autoridad ambiental competente, bajo responsabilidad de
cualquier daño o infracción a la legislación ambiental a consecuencia de los
proyectos en ejecución.
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o) Llevar el registro y control de las fianzas y garantías de los contratistas en
coordinación con la Oficina General de Administración, verificando que los
montos y condiciones estén de acuerdo a Ia realidad de ejecución de los
proyectos.

p) Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámbito de
su competencia funcional.

El PIA ásignado a la DIGENIPAA para el 2015, fue de S/. 61,A13,222y el PIM lo elevó
en S/. 88,044,384; correspond¡endo en su composición el 95% del total del PIM al
Programa Presupuestal 0095 "Fortalec¡miento de la Pesca Artesanal", mientras que a
las As¡gnaciones Presupuestarias que No Resultan en Producto (APNOP) el 5%
restante.

Con respecto a las Metas Fisicas aprobadas en el Plan Operat¡vo lnstitucional 2015,
las actividades para su cumplim¡ento corresponde a las Categorías Presupuestales:
Programa Presupuestal (PP) 0095 "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" y al PP
9OO2 APNOP.

cuadro N'09: Metas Ffsicas programadas en elaño 2015 - DIGENIPAA

UnHad d€ M8dlda
Prugramado I Trim

2015
Ej€eubdo I Tdm

,0ts AYanc€

Comisión de Mantenlmiento 0 0 0.00

Coodínación de Manlenimiento 0 0 0,00

Docume0to de Gesüón y oirección 400 628 15/ 00

Entesables de Mantenlm¡onto 0.5 0 0.00

Estudios de lmpacto Ambiental 0.4 0 0.00

E¡pedienb de Estudio
a-;omoleménledó

1.2 0 0.00

Expediente fécnico 1.2 0.51 12.50

FactibilkJad 0 0 0.00

lnfoÍrne 11 12 10s.09

lnfonle de Geslión 30 28 93.33

lnfoÍne de SuleNi§ón 9 '10 111.11

Ob¡a 2.3 2.07 s0.00

Partcipación en Capacilac¡ón 0 0 0.00

Porf¡les 4 0 0.00

Supe lsiórl 0 0 0.00

f8ller de Capac¡hción 0 0 0,00

Liquidación 0 0 0.00

Las metas físicas ejecutadas en las unidades de medida, documentos de gestión y
d¡recc¡ón, informes e informes de supervisión superan lo programado, mientras que
las unidades de expedientes técnicos, perfiles, estudios de impaclo amb¡ental y

entregable de mantenim¡ento, estuvieron relegadas en su ejecución.

4.1 Análisis por Programa presupuestal

4,1.1 PP 0095: Fortalecimiento de la Pesca Artesanal: El Programa
Presupuestal 0095 "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal", determina para
la DIGENIPAA en el PlA, 13 Proyectos, que luego fueron ampliados a 21
proyectos, desagregadas en 38 metas, con un PIA de 51.57,144,27O y un
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PIM de S/. 83,733,401, que alcanzo una ejecución presupuestal de Si.
10,603,960; lo que representa el 13o/o del PIM al Primer Trimestre del 201S.

Cuadro N'10: Actividades del Prograrna Presupuostal "Fortalecimientc cle la Fesca

4.1.2 Asiqnaciones Presunuestarias que No Resultan en Producto - APNOP

El PP 9002: Asignaciones Presupuestarias que No resultan en producto - ApNOp,
determina para la DIGENIPAA, en el PlA, dos (02) actividades o proyectos;
Gestión y Direcc¡ón Técnica de Proyectos y Mantenimiento y Reparación de
lnfraestructura Pesquera, compuestas en total por cinco (05) metas.

El PIM asignado es de S/.4,310,983, y su ejecuc¡ón presupuestal alcanza: S/.
596,231; que representa el 13,8% del PIM al primer trimestre del 2015.

t
21

T

Artesarrá I

pp P¡o)recl§
'arr¡ln Jó¡ d. flflrlm Av¡¡ae f Tl n 2015

' lir{iddá G¡l: pn rvl PfM (4.) Dqr¡srssdo
ls/ l 96

ts

§
9
I
.8

ñ

M6rE 0013: Esludl@ de PrElnvor8rón Esludios de
F¡ctbilidád

1,425,000 1,815,000 236,473.27 r3.03

MoA Ut I ¡: MqotamisnE hhgral do Dé§ún¡9rcd€rc Pesql¡oo Artosa¡¿l Los Chtru§ y
Adecr]abo a Is ¡Jo¡mE Sailt6riE O4&200t PE - Di*tto de Sananco- Prorinotá dot Sa.ts
- Re!,ón Anca§h

Sup€rvlsiin

Uiuiiládón
1 0 260 570 @,u7.71 26.34

Mét€§ 0{x4 / 00¡t5: ConsÍrrcc¡ón y Equipaml€nto dot Ot3embaradi¡o P65q¡Je1o Art6ansl
PuÉlD ii,lodn. Prolincla delVIrl. R6olór Le Ub6dád

0blE I 2,270,039 13,893,091 3,528,403.32 2540

t!{e[¡sr 00(6 j 0047: Pl]8rlo @u6& Arlesa¡ál gála Elane+ o¡siih de Vent¿¡ lla - Cdle,
Ptuvinci¿ Con§ilüclofid d6l Callao

0b.a 1 865,013 13,245,542 ¿73.1.61 1.00 20.65

Mstas 0048 / 0099: Mejoramionto y Adocuacidfl s ls f¡on¡¿ S.nikia Vigsnto d€t
oeroñbarc¡doro Pgsquoro Mo6á¡d Peila, Di6fíb y Pror¡ncla d. P¿ilá, Regtón Pi¡rr¿

SupeMiró¡

Lhuidáción
1 59,230 1,f55,760 35076{.2¿ 30.35

t\4€t* 0tlty / 0l txl: Ad6ajeión a tE ItoÍm Sanil¿ri¿ do la lnfBbüalura P66gusaa pÍa
can6umo humáno dk&to ds Chlmbotq Distib d6 Chhbob, Provhatá do Sa¡tÁ, R6gión Obra I 2Á7,US 1,268,879 665,664.15 52.{6

lEIa§ 00¡0 / 010t: Mgj:or¡iIBnto y Adec!&ién I Ia Ncrma §anlldiá dé l¿ lol¡a€§h*luf8
PÉsqüara pará cdr6lr¡o i¡máno drEcb do El Fso l,i¿lara¡i - Distlb d6 lslay - p.ov¡ncia

do bl¡y - R6qión Areaulm
0brE 1 1.558,5§9 f,563.671 155,053.01 s.92

Mol6 0O51 / 0052: Ooll§Íucrlón de lfifrEslrlctúra Pesqusre paa .o¡suño humaD dlroclo
de Sán Josá, DiSldb & San J!6ó, Prov¡ncla d6 LanbrDous. Redi¿n lambávaorá

0br¿ 1 14,179,867 17,7,16.509 371,103 76 2.N

M€taE 0053 / 0054i lrejqre¡ionlo de los s¿N¡cios dol Do§embddd€lo Posquom Arlo§anal
en la loo3lkiad d0 Moío Sdná, Distfilo dB Sana, Pro'/inaia d€ Ta¡ia Reotón Íacná

0bla 1 3,791,&8 ¿,047,668 18,391.82 0.45

n eto§ 0103 / 01tj8r Wor¡mhnlo de h§ so¡ybiod dst D€reñbapdeto Pes!!¡ro Arlo§end
$ l¿ ¡oc6lidad do Cance6, Dirtilo de C¡nos6 de Punla Sd, Provlncl¿ de Contrálmllank
Mll¿ú, R6o¡Jn lumfus

Erp6di€nls
1 0 42,0m s,524.01 86.96

Mat¡§ 0t{,4 / ut u9: IuEolemignlo de t06 t€Mcio§ dol L}g§imbatladorc Pe§qo€o A¡l€r El

e¡ l¿ localldád ds S¿n Jüal d6 MalElna, Disbilo d6 M¿¡.ona, Prol,incia de Nace, Rogión
ha

E¡Podbrb
Térnico 1 0 m2,¿69 22,520.00 858

¡ret6 0105 / 01 10; tisioraÍíonto int€grd ds Do§ámbarcadoo PesqlJaro Meunal De
Hueho, R4{lún Ur¡a P¡cvirE¡e do Huaurá, oGfibd€ Hu&h!

Erped€n16
0 3.583,540 87,30000 2_14

li,lelrs 0106 / 01 1 1 i MgoraíIanto y Srcupofe¡& ds 106 seNiéios del Dossmbsrc¿dóro
fusqu&o 

^rles¿ñál 
d6 Supo, DIBHo d6 Sur6 Puerh. Povlncla de B6rlgira. Reo;ón tjma

E¡p€dient€
0 422,Q4 86,850.80 n.57

li¡blas 0107 / 01 l2r lro]orEmlonto d0 106 s0olro§ del 0o6otlb6.d€ro P€§qte¡o Art€§¿nal
6n la hcaLdad do Yádlá. DlsUih?E Pdb. PÉv¡¡ciá dá Pe¡l¿. Reolóñ Piurá

E:xp€d¡enE
0 298,057 1S,066.67 6.1¡

Mel¿§ 055 / 0102r Mojo¡ínlsnb de los s6rvicio. dd DssdÍban¿dsro fusquaro nncsan,at
al ia loodlúad ds Afixo, DhÍib do Alho. Piovincis & C¡rayo¡i, Reotó¡ Alroutoá

0&á 1 781,824 7,511,504 1,,44),824.!0 19.03

Met¿§ 0C66 i 01 14: Woldnlonlo y Ampllóió¡ dE s€rvful¡s di¡ &§ombacadeto P6§qu o
Arlosalsl Cabo Blán@, Dktilo dB Él Allo, Pfovircia de lalra, R60lóll Piura

Ob.a 7,000,000 5,440,224 6,50000 0.12

Meles 001¿ 0058. l¿q¡r8mienlo do los se icio6 d¡l D6smbara¿dero Posqúoro Atuseld
6n la locálk sd de Msnco.¿ Provl¡cb dá Talrrá. R.d¡& O n 0bra 4,317,199 5,87¿00? 71r,394.53 12_63

Met¿s 0059 / 0060r Mojoremisnlo do 106 §eaviclo§ dol Deslr¡barc¿d8ro Pesquso A¡t€s lBl
6n la locdldd d€ llo, Dislrilo de llo, Povlnciá d6 llo. R¿q¡ón [,]¡ou6oua

obra 3,717,241 1,J65,342 25,636.ü0 0.62

l,totas t]061 / 0t'l5i ¡rqoBmbnto de lo5 s6rvicl¿6 d6l odernba¡r¿dero P66{!8rc M6saút
en la localldad do OrllcE, DiEbllo dE Ollca, Prov¡nc¡a do Cdnana Reoión A€outoa

o¡ra 9,891,891 393,592 8164.00 207

lreta 0l 16: [,40j0Iaml§rl0 de los ssaiclG dol DosElnbE!6d€¡! FesquerD Arles¿nal oñ ta
loc-dlftd da A¿ánulco. Distlt) 116 Zrtrll6 Pdi.¿h c/shálmntrl. vlllr¡ R.nión T¡ñh.c

úpsdiglh
0 323,053 0 0.00

lroh 0t2U t{€pra¡¡Bnlo do lntr&stuclu.a PoEuora -'Adocu-ión a la Nornra Safldiá
d6 l¡ lnfraéslruc,lura P€sou€rá trrá C¿n§rmc Huñano Drárld dE Chlñtnl. - An.áqh

Caprcilacjó
0 40,000 0 0.00

51,1U,270 83,733,101 10.60335S.93 13.00

Fuente: POI INTRANEI 2015.
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Cuadro N' I l: Actividades de las Asignac¡ones Presupuestales que No Resultan en
Productos

Cabgoía
Presupuostal

Actividad
Mela Fis¡ca

Asignación de
Rec!Isos

Avsncs lT.lm2015

U. Medida Canlidád PrA (Si.) PrM (S/.)
De!engado

(s¿)
0h

Asignaciones
Pesupueslales que No

Resultan en Produclos
-APNOP

Meta 93: Gesión y D¡.ecc¡ón

Té.flica de Plovoclos
Documento
Emibdo

1 1,66S,867 1,973,998 464,766.51

ñletas 0094 / 0095 / 0096 /
0118: Mantenimiento y
Reparación de lnfraeslruclura
Pesqoera

LJnlJad 1 2,199,085 2,336,985 f31,464.58 5,63%

TOTALES 5 3,868,952 s96,231 13.83%
Fuente:

Las metas físicas según el PP, muestran que Ia ejecución reelizada respecto a lo
programado fue mayor en el PP 9002 APNOP, que en el PP 0095 Fortalecimiento
de la Pesca Artesanal, con 156,77% y 87 ,05%, respect¡vamente.

4.2 Análisis por Proyectos de lnversión y Manten¡míento

4.2.1 Metas Financieras (Obras. Expedientes Técnicos y fUlantenimiento)

El con¡unto de las metas financieras, se distribuyen según unidades de medida y
corresponden a 2l estudios de factibilidad o Pre-inversión, '1 I Obras, 02 informes
de Liquidación y Supervisión y el Mantenimiento y Reparación en cuatro (04)
regiones.

i. En lo referente a Estudios de Pre-inversión, se ejecutaron S/. 236,474 que es
equivalente al 13% de su PlM. Siendo su meta física 21, y su programación
para el I trimestre de 3 perfiles y 4oo/o de avance para la contratación de 4
Estudios de lmpacto Ambiental, resulta una situación que evidenc¡a fallas en la
programación,

ii. En cuanto a Obras en ejecución, se ejecutaron S/. 9,695,837.29; es decir el
12,9o/o de su PlM. Siendo su avance de meta física 1.04, que corresponde al
88% de lo programado para el trimestre de 1 ,18,

Cuadro N' l3: Ejecuc¡ón de Metas Fls¡cas Programadas por Obra - I Trime6tre

META ACTIVIDAD tP. BoG.
TOfAL

PROQ.:
ttnm ,IOTAL I

0041
OBRAr CONSfRUcC,ON Y EOUTPAMIENÍO DEL DESEi,/lBARCADERO
pEseuERo ARÍESANAL puERfo MoRtN, pRovtNctA DE vtRU, REG¡óN [A
LIEERTAD

1.00 0.43 0.39 0.91

0046
SALOO DE OBRA PUERTO PESQUERO ARTESANAL BAHÍA ELANCA,
DISTRITO OE VE¡ITANILLA-CA]-LAO, PROVINCIA CONSTTTUCIONAL OEL
CALLAO

0.99 0.07 0.13 1.86

0049
O8M AOECUACION A I"A NORMA SANITAR¡A DE LA INFRAESTRUC¡UM
PESQUERA PARA CONSUIVO HUMANO DIRECTOOE CHII\,IBOTE. DISfRITO
DE cH \,rBorE, pRovtNcrA 0E SANTA. REGióN ANCASH

0.33 0.33 0.24 0.73

,: ], \
I /t/, \¡ \

'/- / t'

Cuadro N" 12: Metas Fís¡cas según Programas Presupuestales
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MEfA ::::: ACTIVIDAD
PROC,,
TOTAT

PROG.
lTrim.

EJEC.
TOÍ:AL

EJEC, I

0050

OBRA [¡EJ0RAi,,!lENf0 Y ADECUACION A LA NORITA SANITARIA DE LA

INFMESTRUCÍURA PESQUEM PAMCONSUMO HUMANO DIRECTO DE EL

FARO MAfAMN¡. DISTRITO DE ISLAY

0.03 0,r12 0.67

0051

oBRA coNSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA PESOUERA PARA

CONSU[,,IO HUMANODIRECTO DE SAN JOSE, DISTRITO DE SAN JOSE,
pRovrNcrA DE LAMBAyEotiE. REGtóN LAMBAYEoUE

0.s2 0.07 0,05 0.71

0053
OBRA I\,IEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL OESEMBARCADERO

PESOUERO ARTESANAL EN LA LOCALIDAO DE MORRO SAMA, OISÍRITO DE

SAMA. pRovrNcrA DE TACNA, REGIóN-IACNA
0.87 0.05 0.03 0.60

0055
OSRA M€JORA[¡IENTO DE LOS SERVICIOS DEL OESEN¡EARCADERO

PESOUERO ARTESANAL EN LA TOCALIDAD DE ATICO, DISTRITO DE ATICO,
pRovrNcrADE cAMVELT, REGtóN AREoUtPA

0.00 0.00 0.00

0056 MEJoMMTENToy AMpLrAcróN DEt sERvtcto oEL DPA cABo BtANco 0.01 0.00 0,00 0.00

0057
OBRA MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OEL DESEIT'IEARCADERO

PESOUERO ARTESANAL DE LA LOCALIDAD OE I\IANCOM, PROVINCIA DE

TATARA, REGróN PruRA

0.89 0.18 0.18 0.00

0059
OBM: I,4EJOMMIENTODE LoS SERVICI0S DEL DESEMBARCA0ERo

PESO{JERO ARTESANAL EN LA LOCALIDAD DE ILO, DISTRITO OE ILO,

PRoVINCIA DE ILo, REGIÓN I,,IOOUEGUA

0.68 0.02 0.00 0.00

0061
IVEJORAMIENTODE LOS SERVICIOS OEL DESEMBARCADERO PESOUERO

ARTESANAL EN LA LOCALIDAO OE QUILCA
0.01 0,00 0.00 0.91

ALES 6.51 1.18 1.01

5.

En lo que respecta a las metas físicas programadas para el primer tr¡mestre del
2015, en relación a los Expedientes Técnicos, esta asciende a I ,20; mientras que

su ejecución en el mismo periodo es de 0,51, habiendo logrado una ejecución total
promedio de 42,5o/o.

¡i¡. Con respecto a Expedientes Técnicos, el avance de la meta fÍsica fue 0,51 que

representa el 50,5% del 1,2 programado; m¡entras la ejecución presupuestal

fue de S/. 252,261; que representa el 5,12% del PIM Asignado. Cabe resaltar
que el expediente de Cancas de Punta Sal, tienen una ejecución presupuestal

de 87o/o y de meta física del 770, mientras que Huacho 2,44o/o de ejecución
presupuestal y 2Qo/o de meta física.

Cuadro N" 14: E¡ecuc¡ón de Metas Físicas programadas por Expediente Técn¡co - |

TrimestIe 2015

MEfA ACTIVIDAD p¡i6GJorAL PROG.I
TRIM

EJEC.TOfAI
E'EC,

I

0103

EXPEDIENIE TECNICO: i¡EJ0RAMIENTO DE LOS SERVICIOS

OEL DESEI,iSARCADERO PESOUERO ARTESANAL EN LA

LOCALIDAD DE CANCAS, OISTRIIO DE CANOAS DE PIJNTA SAL,
pRovtNcrA CoNTRALMTRANTE vlLLAR, REGIóN TU[.'lBEs

0.8 0.2 0.07 0.35

0104

EXPEDIENTE TECNICO] MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS

DEL DESEIVBARCAOERO PESQUERO ARTESANAL EN LA

LOCALIDAD DE SAN JI]AN DE MARCONA, OISTR¡TO DE

MARCoNA. pRovtNctA 0E NAzcA. REGIóN lcA

0.8 0.2 0.03 0.15

0105
EXPE0IENTE TÉCNlCOi N¡EJORAI\4lENIO INTEGRAL DEL

DESE['BARCAOERO PESQUERO ARTESANAL DE HUACHO,

REGIÓN LIMA- PRoVINCIA OE HUAURA, DISTRIIO DE HUACHO

0.4 0.2 0.50

0106

EXPEDIENTE TECNIC0: MEJORAMIENTO Y RECUPERACIo+l 0E

LOS SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO PESOUERO

ARÍESANAL DE SUPE, DISTRITO DE SUPE PUERTO, PROVINCIA

DE BARRANCA, REG|óN Ll¡,lA

0,8 0.2 0.2 1.00

0107

EXPEDIENTE TECNICOi MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

DEL DESEIVBARCAOERO PESQUERO ARfESANAL EN LA

LOCALIDAO DE YACILA, DISTRITO DE PAITA, PROVINCIA DE

PAtrA. REGróN PtuM

0.8 0.2 0,01 0.05

1 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA ACAPULCO 0 0.00

TOTA 5.2 12 0.51

201
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En lo que respecta a las metas físicas programadas para el primer trimestre del

2015, in Mañtenimiento y Reparación de lnfraestructura Pesquera, No se ha

programado avances para este periodo

Para el caso de los estud¡os de Pre-inversión las metas físicas programadas es

de 5,6. Para el lTrimestre del 2015, no se ha pod¡do ejecutar en el mismo periodo,

por lo que no se ha produc¡do un avance.

Cuadro N' l5: Eiecución * ,"r+:Í"-:f"-IJrTramadas por Estudio de Pre'inversión I

t
I
I
t
I
t

META ::::' ACTIVIDAD
PROG.
fOTAL

PROG. I TOTAL

0043

FERFTL: MEJoRÁútENTo INTEGMTY AoEcuAcloN A LA NoRf\4A SANITARIA

O4().2OO1.PE DEL OPA LA PLANCHAOA, DISTRITO OE OCOÑÁ, PROVINCIA DE

CAMANA. REG!óN AREoUIPA

0 0 0

-pERFtL: 

ADEcuAcróN A LA NoRt\4A SANITARIA DEL DPA CHAN0AY 0 0

0043
pERÉtL, ADECUActfN A LA NoRirA sANlrARlA DPA PUcusANA, DlsrRlTo
pucusANA, pRovtNctA LIMA. REGIÓN LllvA

0 0

0043
PERF[i PROGMMA APROVECHAMIENTO LAGUNAS ALTOANDINAS EN

ACUICIJLTURA
0 0 0

0043

0043

FACTIBILIDAD. IVEJORAMiENTO INTEGRAL DEL CENÍRO ACUICOLA MORRO

SAMA
PERFIL: MEJORAMIENTODE LOS SERVICIOS EN EL DESEIVBARCADERO

FEsouERo ARTESANAL oE vtLA vlLA. PRovlNclA oETAoNA, REG¡ÓN TAoNA

0

0

0

0

0

0

0043

0043

FERF|L. r,{Ej0RÁt\,ÍEMo TMEGRAI oEL cENlRo ACUIcoLA lvoRRo sAIllA

FACfIEILIDAO: CREACIÓN OE LOS SERVICIOS DEL OESE¡,4BARCADERO

PESOUERO ARIESANAL EN LA LOCALIDAD PUNCHANA, PROVINCIADE

MAYNAS. REG|óN LoREfo
1 0

0

0

0

0

0043
PERFIL: ¡,IEJORAMIEtITO INTEGML CENTRO ACUICOLA NIIEVO HOR¡zoNrE,

DISTRITO SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA I!/IAYMS, REGIÓN LORETO- I 1 0 0

0043 MRUZ 0 0 0

0043
PERFILJ ADECUACIÓN A LA NORMASANITARIA DEL DPA ZORRITOS. DISTR1IO

zoRRrros. pRo\/tNclA CoNTMLM¡MNTE vlLLAR, REGIÓN TUMBES
1 0 0 0

0043 enru: pnOenm¡n DE OESARROLIO ACUICOT-A oELVRAEI¡ 0 0

0043

FACTIBILIOAO: I¡EJORAMIENTO INTEGML CENTRO ACUICOLA NUEVo

HORIZONÍE, DI§TRITO SAN JUAN BAUTISTA. PROVINCIA IVAYNAS, REGIÓN

LORET

1 0 0 0

0043
PERFIL: AÚruACIÑ Y I\4EJORAI\¡IENTO DE tA INFMESTRI.JCTURA DE

SERVICIOS OEL DPA OE LAGUNA GRANOE, PROVINCIA DE PISCO, DISÍRIÍO
paRAcAs REG|óN lcA

1 0 0 0

PERFIL:CREACI'N DEL DPA §AMANCO 0 0 0

0013
¡oNTRATA0F0E Los sERvtclos DE uN LABoRAToRIo DE ANALIS¡S

Flstcos, oulMlcos Y BlolóGlcos PARA MoNlToREo DE CALIDAD oEL

cuenpcin¡crpton v eFLUENTE oPA cANcAs -REG¡óNTUlvBEs
0 0 0

0043

coNiñAo-N Dt" UNA EtvtPREsA CoNSULToRA EsPEclALlzAoA EN MEDIo

AMBTENTE PARA ELABoRACIóN oEL EXPEDIENTE DE oroRGAll/lENTo DE

DERE0Ho DE uso oE AREA AcuAflcA PARA lNsrALAclÓN DE uN EMlsoR

suBMARrño EN EL opAATtco REGIóN AREoUtPA

0.8 0.4 0 0

0043

co¡nRATAoóN 0E UNA ENTPRESA coNsulrou EsPEclALlzAoA EN MEDIo

AMBIEÑÍE PARA ELABOMCION OEL EXPEDIENIE OE OTORGAMIENIO OE

oEREcHo DE USO DE AREA ACUÁTICA PAM INSTALACIÓN OE UN MUELTE EN

EL DPA SUPE . REGÚN LIMA

0.8 0.4 0 0

0043
coNTMTAoóN DELEsruDlo DE lMPACfo AI\¡EIENTAL PARA EL DPA sAN

.[JAN DE MARCoNA - REG|óN tcA
0.8 0.4 0 0

0043

¡NrMfAeñN 0E UNA EMPRESA coNsuLToRA EsPEclALlzAoA EN MEDIo

AMBTENTE PARAELABoRAoIóN DEL EXPEoIENTE DE oToRGAI,¡lENTo 0E

DERECHO DE USO OE AREA ACUÁTICA PAM INSTALACIÓN OE I]N EMISOR

SUEMARINo EN EL DPAYACILA REGIÓN _PIURA

0.8 0.4 0 0
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4.2.2 Eiecución Presupuestal seqún intervención por Reqión

A nivel regional, se desarrolla más de una intervención o proyecto, ya sea como
estudio de Pre-inversión, expediente técnico, obra, l¡quidación y supervisión y/o
manten¡m¡ento o reparación.

Los mayores montos de inversión se ejecutan en las Regiones de: Lambayeque
(18,36%), Lima (17,32o/o), Arequipa (15,16%), La Libertad (14,36Vo) y Callao
(13,69%), cuya suma asciende al 78,89% del total del PIM conespondiente al
rubro de inversiones, los mayores avances de ejecución por región, están en
Ancash (33%), La Libertad (25,4oA) y Callao (20,6%).

Cuadro N' l6: Ejécuc¡ón Presupuestal por Regiones

ssc_func:

:iiii
R6Siéri

PIA APROBADO
SIAF

PIM

::El€(trbdo I

:::: IRIM
::ppv€ngado

%
lvariJe
rcspédo
delPlM

'% 
Avanc8 Esp$lo

d8lPlA ProgEnqdo
alIHm.t

004s

ANCASH

287,34S.00 1,126,72S.m 634,981.26

33%

0094 833,300,00 775,427.00 .00 1. t/a

0 0.00 '142,t50.00 2.89 0.000/"

0.00 146,153.00 68,627.71 0.000/"

0.00 40,000.00 0.00 0. 0o/"

AREOUIPA

Í,558,569.00 6,307,093.00

15.16

133,933.68

10.9o/6

20,6%

17

0055 7,i81.824.00 7,460.179.00 1,429.026.15 11 180/o

9.8S1.891.00 260.592.00 0.00 0,000,t

364,08500 364,085.00 0.00%
0.00 48,911.00 21,11 33 0.00%

0102 0.00 93,000.00 11,798.75 0.00vo
0'115 0.00 133,000.00 8.164 00
0046

CALLAO
864.013.00

13.69
2,721 511.00 554.159

0047 1,000.00 12{,000.00 13,000.00 13

0'r04
tcA

0.00

29.000.00
0.27

7.
8,6%

0.00%

0109 0.00 14,870.00 0.00%
0044

LA LIBERTAO
2,259,039.00 13.783,09r.00

14,36 25,4./r
367.85%

0015 11,000.00 1r0,000.c0 25,800.00 781.82%
0051

LAI\¡BAYEOUE
14,1'13.867.00 17,687,834.00

18.36
346,205.76

2,1.4
4.92%

0052 66,000.00 77,000 00 24,898.00 146.

LIIVA

1,669.867.00 I 977 32¡.00

'17.32

464

5,9./"

110.

,506.00

236,473.27 36.51.¿
0105 0.00 79,800.00 0.00%

0106 0.00 290,120.00

104.500.00

79,r 0.00%

0110 0.00 7.500.00 0.00%
0111 0.00 132,000.00 7.850.80 0.00%

0118 0.00 195,373.00 115 964 58 0.00%

00s9
[4OOUEGUA

,684,241.00 4.M7 ,042.04

118,300.00 5.34

0.00

0,7%
0.00%

0060 33,000.00 25,636.80 310.75%

0096 m1 7m 00 1,001,700.00

1,155.760.00

1? 000 00 4.79'A
0048

PIURA

59.230.00

8.28

333,991.40

14!"

621.610¿

0056 7 000.000.0 515,89100 0.00 0.00%

0057 4.251.1 717.494 53 51.2504

0058 66.000.00 105,000.00 23,S00.00 144.85%
0099 0.00 39,823.00 16.768.84 0.00%

0107 0.00 253,860.00 2,900.00 0.00%

0112 0.00 4{,1Si.00 16,166.67 0.00%

0114 0.00 132.000.00 6,500.00 0¡0%

TACNA
4,006,077.00

4.18
0.00

0,50/r
0.00%

22.000.00 41,5S1.00 18.3S1.82 167.20%
0103

TUMBES

0.00 322.803.00

0.71

14.186.00 0.000,6

0108 0.00 42,000.00 .01 0.00%

0it6 0.00 323,053.00 0.( 0.00,¿

TOIAL 6t.0,t 3.22200 96,739,58200 100-00
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Es un órgano encargado de d¡rigir y ejecutar los programas y actividades de
capacitación y asistencia técnica en materia acuícola, así como asistir y apoyar a
gobiernos regionales, gobiernos locales y sec{or productivo en la promoción de la
acuicultura de menor escala. Asimismo, promover e impulsar el desanollo de la
acuicultura mediante la generación, transferencia y promoción de paquetes
tecnológicos acuícolas. Está a cargo de un Director y depende orgánicamente de la
Jefatura del FONDEPES.

Las principales funciones son:

Planificar, elaborar, proponet, ejecutar y evaluar programas de capacitación y
asistencia técnica, orientadas al desarrollo de la acuicultura y mejora de las
competencias y hab¡lidades técnicas de la población acuicola de menor escala.
Proponer programas para el desanollo de tecnologías en acuicultura a menor
escala para su conespondiente promoción y transferencia al sector productivo.
Proponer y ejecutar la mejora constante de las ¡nstalaciones de cult¡vo, del
equipamiento y de la gestión de los Centros de Desarrollo Acuícola de
referencia nacional, para lograr la generación y transferencia de paquetes
tecnológicos.
Dar as¡stencia técnica a los gobiernos regionales, locales, gremios,
comunidades, asociaciones, personas naturales y jurídicas para el desarrollo y
promoción de actividades productivas acuícolas.
Promover, desanollar y transferir procesos y paquetes tecnológicos
innovadores para la acu¡cultura, protegiendo el med¡o amb¡ente y su
biodiversidad, en coordinación con los Organismos Públicos adscritos al
Ministerio de la Producción.
Generar y promocionar especies acuícolas de interés comercial.
Proponer, part¡c¡par, elaborar y ejecutar programas y proyectos de acuicultura;
en coordinac¡ón con las diversas áreas del FONDEPES y del Ministerio de la
Producción.
Promover el intercambio de información y exper¡encias generadas en los
centros acuícolas del FONDEPES y otras unidades, en coordinación con
IMARPE y diversas entidades ligadas al sector acuícola-
Evaluar y emitir opinión técnica respecto a los planes de negocio que
acompañan los expedientes de crédito, coordinando con la D¡rección General
de Proyectos y Gestión Financiera para el Desarrollo Pesquero Artesanal y
Acuícola.
Participar en la elaborac¡ón, ejecución y seguimiento de los proyectos de
inversión públ¡ca en acuicultura, en coordinac¡ón con la Dirección General de
lnversión Pesquera Ariesanal y Acuícola, las diferentes unidades orgánicas del
FONDEPES y del Ministerio de la Producción.
Promover, dirigir, ejecutar y evaluar act¡vidades de capacitación, entrenamiento
y transferencia tecnológica, dirigido a Gobiernos Regionales, Gobiernos
Locales, acuicultores, asf como a personas interesadas en dichas activ¡dades.
Participar en la elaboración y ejecución de los planes de capacitación y
asistencia técn¡ca en acuicultura en coordinación con la Dirección General de
Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal del FONDEPES,
Ministerio de Producc¡ón, Gobiernos Regionales y Locales.

b)

c)

d)

e)

0
s)

h)

k)
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m) Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámb¡to de
su competencia funcional.

El PIA asignado de acuerdo Ley fue de Sl. 4,7'15,272 y el PIM fue de Si. 4,840,428:
representando las Acciones Comunes el 15,67 % del total del PIA del programa
presupuestal 0094; y por otro lado las APNOP representaron el 9,'l7o/o del total
ejecutado por el programa presupuestal, observándose en los cuadros No 17 y 18

Las actividades para el cumplimiento de las metas físicas aprobadas en el Plan
Operativo lnstituc¡onal 2015 corresponde a las Categorías Presupuestales: Programa
Presupuestal (PP) 0094 "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura" en mayor
proporción y el (PP) 9002 "Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en
Producto' (APNOP) "Dirección y Gestión - Técnicas de Manejo del Cocodrilo
Americano".

5.1 Análisis por Programa presupuestal y Asignaciones Presupuestarias
que No Resultan en Producto

5.1.1 Proqrama Presupuestal: Ordenamiento v Desarrollo de la Acuicultura

El PP 0094: "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura', determina para la
DIGECADETA:

1. Proyecto: Acciones Comunes, que contiene a las metas 0002: Gestión de
Programa - Lima y 0003: Gestión del Programa Centro Acuícola Virrila - Piura

2. Proyecto-Meta 0001 : Adaptación tecnológica por medio de la implementación
de un módulo demostrativo de tilapia en Piura

3. Proyecto: Unidad de Producción Acuícola accede a Servicios de
Transferenc¡a de Paquetes Tecnológicos y Temas de Gestión

Asimismo contiene las metas 0023: Desarrollo Tecnológico - Ancash, 0024:
Desarrollo Tecnológico - Loreto, 0025: Desarrollo Tecnológico - Madre de Dios,
0026: Desarrollo Tecnológico - Tacna.

Cuadro N' 17: Acciones de Capac¡tación y Asistenc¡a Técn¡ca

Rrglón
oo27

002a
oo2e Ayacucho VRAEM
oo3()

o031

oo32

oo33 Junln
oo34

oo35

oo36
oo37

oo3a

0039
oo40
oo41

oo42

Fuente: POI INTRANET 20'15.
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Cuadro N'18: Estructura de Actividades del Programa Presupuestal

A. Acciones Gomunes

Esta categor[a presupuestal comprende los gastos de gestión del programa de
carácter exclusivo del Programa Presupuestal "Ordenamiento y Desarrollo de la
Acuicultura", en P¡ura y Lima mayor¡tariamente, los cuales comprenden varias
tareas, de acuerdo al detalle siguiente:

i. Gastos de Gestión del Programa: Gastos operativos que aplica la ejecución de
las actividades de los productos del Programa Presupuestal asf como la
participación en eventos, gestión y desarrollo de la actividad acuícola y
reuniones de trabajo de la Dirección. Esta gestión incluye las siguientes tareas:

- Sistematización y análisis de los informes de los centros referente a los
avances de los trabajos experimentales desarrolladas en los Centros
Acufcolas.

- Recop¡lación de informes de productores que han desarrollado
exitosamente la actividad gracias a la transferencia tecnológica impartida
por FONDEPES.

- Sistematización de las activ¡dades de capacitación, asistencia técnica,
pasantías por regiones, y especies que se vienen desarrollando.

- Sistematizar el avance de los manuales que se desarrollan en los Centros
de Acuicultura.

- Supervisión del desarrollo de las actividades de Transferencia Tecnología
en materia de Capacitación y Asistencia Técnica

- Supervisión mensual del avance de las actividades técnico administrativas
de los Centros de Acuicultura.

- Centro de Acuicultura Virrilá - Región Piura: Donde se brindan las
condiciones ambientales necesarias para la producción de Artemia Salina,
la misma que sirve de insumo alimenticio para el cultivo de especies
acuícolas, siendo su principal tarea

- Producción de biomasa seca de Artem¡a en los estanques del Centro de
Acuicultura Virr¡la - Región Piura.

Progiamq
Presupq$lel IFryd"

Meta Flsica Ashnaciór¡ de R€qrBo6 AvancÉ I Trlm2015

U. Mdtlda Caht PtA (S/,)
oev€rsad0

(sl,)
%

Ordsoami8nb
y Desarollo d€
la Acuicrltura

Acclonas Comunos

It¡e,ta: 0002
Geslión del lnloÍne I 654,U3 655,366 167,641 25,6

Unidadd€
Prodúcción Adilcolá
ac6€de a Serv¡cios

de Traosfafficla de
Paquel€s

Tecnológims y

Tenas de Gesdón

Matas: 0023-
0027

oesaÍollo
Tocnolfuioo

Manuál 0 2.573,416 2.573,416 412,915 16,1

Met¿§ 0026-
Accionss de
Capaclbción
y Asistencja

fécnice

Asistenci¿
fésnicá

5 1,459.602 1,459,602 172,179 11,8

l¡eb 0001 : Adapboon te.nologica
por medio de la lmplernerdaclón do

un módulo damost'afvo d6 tihp¡a en
Pirrrá SNIP 139187

Document
o

0 28,031 '152,044 0 0

TotEloa 41152n ; ' 75ZtB5:' 1555

28



t
I
I
I
¡

I
t
I
t
¡

t
I
I
T

I
I
I
t
I
t

Durante el ler trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos por
S/. 152,969; que representa el 25,27% respecto a su PlM, los gastos de gestión
del programa son el 29,35% respecto a su PIM apreciándose en el cuadro No 19.

La ejecución de meta fÍsica programada al 1er Trimestre del POI 2015, llegó al
100% realizando la supervisión del desarrollo tecnológico de centros acuícolas,
emitiendo 09 informes, y producción de biomasa de producción con 04 informes
técnicos de artemia mientras, no se ha programado y ni se ha ejecutado el informe
de supervisión a las act¡vidades de acc¡ones de capacitación y as¡stenc¡a técnica
como se puede observar en el cuadro No 20.

A diferencia del año 2014, la Categoría Presupuestal: Unidad de Producción
Acuícola accede a Servicios de Transferencia de Paquetes Tecnológicos y Temas
de Gestión, que contenía las actividades: '1) Desarrollo Tecnológico, 2) Desarrollo
de Capacitaciones y 3) Acciones de As¡stenc¡a Técnica, para el año 2015 solo
contempla las actividades: 1) Desarrollo Tecnológico y 2) Acciones de
Capacitación y Asistencia Técnica.

/''' ,_ :,
' ln:n'

cuadro N" l9: Presupuesto y Ejecuc¡ón de Gastós

Cuadro N" 20: Eiecuc¡ón de Meta Física al lTrimestre 2015

ii:,:' .:::t::a::tt:,:
::a. Táha ii:.::r::i:::',t

' Uhldad dB
Médlilá

ota F¡slc¿ i
Anual :

ftogrdmeda
2015

.trlot¡:Fhlcs:
PiúlrdrECá
lfr¡m 20tÍ

iecuciili.l 'Elecuelón

a{.--- lAfl¡nül¡d.
Fklcr I I I filol¡ l
rlm mlt I Anu.l :

E!écuclón
Prcgr¡ltlrd!

.§Ehcuhda
rrjfrlñ zot§

Gestlón dclProqnrna: GastoE Adnr t09
S¡stemaiización de Expedencias Exitosa§

e¡ Acuifl{tul¿ Lima
lnfome 4 0 0 0.00 0.00

Supervisión a las adividades de
Acc¡ones de Capacilación y Asistenaia
Tér:ni{ri a ñivé nacionál Lima

lnfoñne De

Supervisiófl
13 I 0 0.00 0.00

Supervjsión del Desanollo Tec¡ológico a
Cenlros de Acui&llura Lime

lñforme Ds

Superv¡sión
29 7 I 31.03% 128.57%

Consolidación de Documentos Técnicos
tima

0ocumento
Té.¡ico 0 0 0.00 0.00

Sister¡¿tizar las Ac{iv¡dades de
Tmnsferencia Teq]ologica Realizadas
t imá

Software 0 0 000 000

SistemalizarTcba¡es De lnnovación

Tqcnologica Desarcllada en los Centros
Lima

Software 0 0 0.00 0.00

Gest¡ón del Proorema: CA Virrilá - Piur¿

Producción de Biomasa Sec€ de Arlemia
Piura

lnforme
Técnico

12 3 4

.--.TTOTAL ,¡9 Ii' I :'{&37 fl2,50
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B. Unidad de Producción Acuícola accede a Servicios de Transferencia de
Paquetes Tecnológicos y Temas de Gestión

l. Desarrollo Tecnológico

Esta actividad presupuestal, componente del producto 'Un¡dad de producción
acuícola accede a servicios de transferencia de paquetes tecnológicos y temas
de gestión en acuicultura", busca brindar soporte para el desanollo tecnológico,
innovación y diversificación de la acuicultura a través del desanollo de
¡nvest¡gaciones y generación de técnicas de cultivo de especies priorizadas con
la finalidad de contr¡buir con la generación de paquetes tecnológicos que
puedan ser transferidos al sector público y privado en el marco de las
prioridades de investigación enfocadas al fortalecimiento de las cadenas
product¡vas y desanollo de tecnologías de nuevas especies, y comprende una
serie de tareas inherentes a la producción de especles acuícolas en los centros
acuícolas de FONDEPES: La Arena - Región Ancash, Nuevo Horizonte -
Regién Loreto, La Cachuela - Madre de Dios y Morro Sama - Región Tacna,
bajo un paquete tecnológico desarrollado.

Los trabajos experimentales que se realizan en los Centros de Acuicultura de
FONDEPES, que se materializan en un informe técnico, se implementan
durante el primer semestre de cada año y los resultados se obtienen alfinalizar
dicho año.

Por tal razón el mayor gasto en que se incurre en los centros de acuicultura es
en la producción de semillas. En tal sentido, la meta presupuestaria
corresponde a la elaboración de manuales acuícolas, los mismos que tienen
un periodo de ejecución de (05) cinco años, habiéndose iniciado en el año2014
y que culminará en el año 2018.

a) Centro de Acuicultura La Arena - Reaión Ancash

Durante el 1er trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos
de S/. 132,038.42, que represent a el 13.7o/o respecto a su PIM de S/. 967,080;
respecto a lo programado al lTrimestre 2015lograron e\29,43o/o

Cuadro N" 21: E¡ecución Presupuestal d6 Gastos al I T¡imestre

Según lo reportado por DIGECADETA, para el lerTrimestre 20'15, de la meta
física programada, se alcanzó una Producción del 26,88% que correspondió
a 'f ,344,000 semillas de moluscos bivalvos, el20o/o de avance del manual de
la Ostra del Pacifico - Crassostea Gigas y del protocolo de cultivo masivo de
microalgas, 25% de la lmplementación del sistema de recirculación acuícola
y el 50% de avance programado para la lmplementac¡ón de un laboratorio
para el cultivo de m¡croalgas rojas, asi como el 33,33% de la sistematización
del avance de actividades desarrolladas mensualmente. El resto actividades
están siendo programadas para los próximos trimestres.

,zl'l ),.
i i ;ryL\\' i -,¡!
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Cuadro N' 22: Metas Ffsicas Programad$ Al I Trimestr€ 2015

Producción de Semllla Molusco8

Bivalvo§
tlnldad 5000000 1000000 134.4000 26.88% 134.40%

Adecuación a h Norma Sanitaria
para la prcducdón de Semilh de

Moluscos B¡valvos

Hebllitaciü¡
Sánihrü

0 0 0.00 0.00

Avance de Elaboraciófl do ¡úaflu¿l

délCullivd d€ la Esoecle Chib
iranual 0.45 0 0 0.00 0.00

Elabomdón delMánualde la Ostra
dd Páaifi.o Crássoslea Gioás

Manual 0 0.2 zyk

Ensayos de Reproducciór lnducida
de Macroaloas Roias

lnforne
Tófiico

0 0 0.00 0.00

lmpleme¡hclóh d€ Slslema de
Reclrdrhción Acuico¡a

lnforme
Táar co

4 259Á 100%

lmplemo¡tadóo d€ un L¿boratono de
Má.Í!áhás Rohs

lntome
Téanho

2 50% 100%

Protocolo de Culüvo Masivo de

Micmahas
Probcolo 1 0 0.2 20*

Slstsmatizació¡ del avance de
a6tividades desarollad¿E
men$ra¡mdrb

lnhrm6 12 3 4 33.330/" 133.33%

b)Cenlro de Acu¡cultura Nuevo Horizonte. distito San Juan Baut¡sta.
Drov¡ncia Mavnas. redión Loreto

Durante el 1er trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos
de S/. 114,346; que representa el 15,8% respecto a su PIM de S/. 722,360.

cuadro N' 23: E¡ecuc¡ón Presupueslal ds Gastos al t Tr¡mestr€

Según lo reportado por DIGECADETA, para el 1er Trimestre 2015, de la meta
física programada se alcanzó una Producción del32,1o/o, que correspondió a
38,500 alevinos de Gamitana, además el 30% del efecto de 3 densidades en
el engorde de Paiche y el proceso de reproducc¡ón de la Arawana y el 25o/o

de avance programado para la sistematización del avance de ac,tiv¡dades
desarrolladas mensualmente, el resto actividades están s¡endo programadas
para los próximos trimestres.

Cuadro N' 24: Metas Fís¡cas Programadas al I Trimsstro 20'15

Pára Le Producción DÉ Aievinos De
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Avance de ElaboEcion de l,lanual del

Cultrl¡o dB ¡a Esp€cie Paldte
¡.laflual 0.25 0 0 0 0

Avanoe de Ela0oradón de [¡a¡ualdel
Cultiuo de la EsosciE Sábalo Cola Roh

Manual 0.3 0 0 0 0

Efecto dslres Dens¡dades en el

Enoorde de Pa fe
0oqrmeflb

lécflim
1 0 0.3 30%

Efecb de Trcs De4r¡dades en el

L€vante dB Posl larvas de Sábab de
Cñ¡2 Roiá

DoeinÉnto
Técnim

1 0 0 0 0

Efecb de lres Dons¡dades en el
Pr¡neBo de Reorcducdón de AlEwana

Documento
Técnico

1 0 0.3 30%

Prob.olo ds Carááama l¡ama
0ocumefllo

Técrico
1 0 0 0 0

§stematizáción del Avance ds
Ac{vidades oesaÍolladas
Ménsuelrirsnto

hfome 12 3 3 100

Producción dE Ahvtuos de Gamitana tlnidad 300000 120000 38500 38500 3208

c) Centro de Acuicultura La Cachuela. Provincia Tambooata. Reqión Madre
de Dios

Durante el ltrimestre 2015, se logró una ejecución de gastos de S/. 66,7'107:
que representa el 18.5% respecto a su PIM de S/. 361,541, respecto a su
programado del lTrimestre 2015lograron el 3O,1%.

cuadro N" 25: E¡ecuc¡ón Prcsupuestal de Ga6tos al I Trimestre

Sin embargo, según lo reportado por DIGECADETA, para el 1er Trimestre
2015, de la meta fisica programada se alcanzó una Producción acumulada
del 25o/o, que correspondió a 50,000 alevinos de Gamitana y el 30% que
correspondió a 120,000 alevinos de Paco y el 25o/o de avance programado
para la sistematización del avance de activ¡dades desanolladas
mensualmente, el resto actividades están siendo programadas para los
próximos trimestres.

cuadro N' 26: Metas Físicas ProgEmadas al I Trlmestré 2015

Prcducción de Alevlnos de PBc¿s
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d)Centro de Acuicultura Morro Sama, Provincia Tacna, Reqión facna

En el cuadro No 27 se puede observar que durante el ler trimestre del año
flscal 2015, se logró una ejecución de gastos de S/. 9g,822.08 nuevos soles,
que representa el 19,1% respecto a su PIM de S/, 522,435.

Cuadro N' 27: Eiecución presupuestal dé Gastos al lTrimestre

Acliv¡dad PtA 2015
(s.)

PV 2015
ls/.1

Ejecohdo : lTrim 2015
Ejecución

Acumu¡ádá
oesañollo Teotoloaim: CA Moro Sama 522,435 522.435 99,822.08 15 1%

Cuadro N'28: Ejecución de metas fÍs¡cas al I Trimestre

Según lo reportado por DIGECADETA, para el j er Trimestre 201S, de Ia meta
física programada se alcanzó el 10% en los ensayos de cultivo de d¡atomeas
bentónicas para al¡mentación de post larvas de Abalón rojo y de producción
de alevines de lenguado baio el sistema de recrrculación de agua, en la
evaluación comparativa de diatomeas cult¡vadas y de captación nátural en la
frjación de larvas de Abalón rojo, en la reproducción de semilla de lenguado
med¡ante el control de termo-fotoperjodo y uso de hormona y el 25o/o de
avance programado para la sistematización del avance de actividades
desarrolladas mensualmente, el resto actividades están siendo programadas
para los próximos trimestres.

, ,1? }
5.

tÜn¡luo'¡¡t:

ll6dld,

:. €i¡ Fisk¡:
Anuail,t'

Pfogr¡mad¡
7015

ueu Fr{[¡
Pf!graiiiáda
lTri¡n 2015

Ejeiitión
stáfliloa

lTrlñml5

lE¡lpuctón
AúEiiuladr

/áh
Anusl

EÍ5uslül
rPrcgrdrE&
vÉ¡ratuhdú
'lfrlm 2015

Adecuación a la Norma Sanitaria
par¿ ia Producción de Aleünos
de Lenquado

Habilitac¡ón

Saoitaria
0 0 0 0

Avance de Elaboración de
l¡anual del C uftivo de la Especie
Ab¿lon Roio

l\4anual 0.25 0 0 0 0

Ayanse de Elaboración de
Manual del Cultivo de lá Espec¡e
Corviná

Manual 0.2 0 0 0 0

E¡sayo de Reproduccion de
Corvina

lnforme
féc¡ico 0 0 0 0

Ensayos de Cultivo de Diator¡eas
Bentónicas Para Alimentación de
Post laavas Dé Abelon Roio

lnfome
fécnicú 0 0.1 10%

Evaluacion Comparativa de
Diatomeas Cultjvadas y de
Capbción Natur¿l€n la Fijación
de Larvas de Abalon Roio

lñlorme
Técnico 0 0.1

Evaluacióñ de Dietas y sus
Efectos en la Roprod ccón de
Co ina Tacna

lnÍorme
Técnico

2 0 0 0 0

Sistematización del Avañce de
Actjvidades 0esanolladas
[¡ensualmente

lnloÍne 12 3 25% 100%

Ensayos do Producoón de
Alevines de Lenguado B€lo ef
Slslema de Recirculación de
Aqua

lnlome
Técnim 1 0 01 1Av"

Reproducción de Semilla de
Le¡guado mediante el Control de
Termo-fotoperiodo y Uso de
Hoamona

lnfol.me

fécnim 1 0 0.1 10%

uenté: POI INTRANFT ?o
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ll, Desarrollo Tecnológico en los Centros de Acuicultura: Manual de Cultivo

El FONDEPES a través de la DIGECADETA a través de los centros de
acuicultura, son los responsables de generar, de acuerdo a las prior¡dades del
sector, las tecnologías de cultivo de especies priorizadas, así como desanollar
trabajos de innovación tecnológica en el cultivo y producción de sem¡lla, estos
a su vez desarrollan los protocolos y manuales de cultivo, asi como los
programas de producción de semilla de apoyo a productores acuícolas.

Los manuales son un conjunto de protocolos, que a la vez son ensayos
exper¡mentales que se ejecutan en los centros de acuicultura para cada etapa
en la especie seleccionada, y que de acuerdo a la programación se ha logrado
la ejecución total, lo que no significa que se hayan concluido, sino que se ha
logrado una de las etapas, a continuación mostramos en el cuadro el avance
de los mismos.

lll. Acciones de Capacitación y Asistenc¡a Técnica

FONDEPES a través de sus Centros de Acuicultura ¡ealiza la transferencia de
las tecnologías que viene generando para los cultivos acufcolas, esta
transferencia considera cursos de capacitación, asistencia técnica a los
productores en forma de acompañamiento, pasantÍa en los centros de
acu¡cultura entrega de material didáctico y de uso para la toma de datos
biométricos, contribuyendo con una mejor tecnificación de la actividad en su
zona de influencia.

Las actividades de asistencia técnica se desanollaron aplicando la metodología
de aprendizaje que consta de 06 módulos de Asistencia Técnica siendo los
siguientes: Determinación del caudal de agua de la unidad productiva (Modulo
l), distribución de Ia biomasa de la especie en cultivo en los estanques de
crianza, selección y movimiento de biomasa de la especie acuicola en crianza
(Modulo ll), controles biométricos (Modulo lll), metodología para suministrar el
alimento balanceado en los estanques de crianza (Modulo lV) y registro de
temperatura del agua y ambiente (Modulo Vl).

Durante el ler trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos
de S/. 172,179 nuevos soles que representa el 11,8o/o respecto a su PIM, con
una ejecución de meta física del 17,1% respecto a la meta prevista anual y
175,3% respecto a la meta física del I er Trimestre del 201 5.

Cuadro N' 29: Ejecuclón Presupuestal de Gastos al I Trimestre

En cuanto a los niveles de e¡ecución fisica de metas por especies: 106
personas fueron capacitadas en Peces Amazón¡cos (Loreto y Cusco), 185 en
Trucha (Ayacucho y Puno), y 98 en Tilapia (Lima y Piura) como se puede
apreciar en el gráfico 04
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Fuente: Pol INTRANET 2015

En cuañto a los niveles de ejecución de metas flsicas por Regiones, tenemos
que Ayacucho (161), Lima (58), Loreto (55), Cusco (51), Piura (40) y Puno (24)

fueron las regiones beneficiadas. En e§ta información se incluyen los datos

correspondieñtes al VMEM pera mayor entendimiento observar el gráfico No

05

Gráfico N' 04: Acuicultorc§ Capacitadog

Grático N" 05: Númaro de Asistencias Técnicas

Asislencia Tecnica

Fu€nta: POI INTRANET 2015.

lV. Acciones de Capacitación y Asistencia Técnica en la Zona del VRAEM

Dentro de la actividad presupuestal de capacitación y asistenc¡a técnica, hay

definidas varias metas con jurisdicción de intervención en la zona del VRAEM.

Durante el 1er trimestre del año fiscal 2015' el total de las capacitaciones y
asistencias técnicas de las regiones de Ayacucho, Cusco y Junfn se

concentraron en las zonas del VRAEM.

Las activldades de capacitación fueron: Crianza de Trucha para 161

productores de Ayacucho y Crianza de Peces Amazónicos para 51 productore§

del Cusco.

La asistencia técnica alcanzó a 5 productores de Ayacucho para la crianza de
Faco, a 91 ploductores de Ayacucho para Trucha y a 74 productores de Cusco
y 6 de productores Junín para Peces Amazónicos.
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C, Proyecto: "Adaptación tecnológica por medio de la implementación de un
módulo demostrativo det cultivo de tilap¡a en la Región Piura"

Adaptación Tecnolégica por Medio de la lmplementac¡ón de un Módulo
Demostrativo de Cultivo de Tilapia en la Región piura, consiste en la
lmplementación de un módulo demostrativo de reproducción, alevinaje y cultivo
de tilapia en estanques en la Universidad Nacional de Piura, validación de la
tecnología de cultivo de tilapias en estructuras flotantes mixtas, fortalecimiento
de capacidades de elaboración de material técnico para el personat
seleccionado y de capacidades técn¡cas al personal seleccionado en las
técn¡cas de reproducción en hatchery.

sNlP No 139287
Monto de lnversión: sl.1'227,342.00

Durante el 1er trimestre del año fiscal 2015, se obtuv¡eron 86,000 unidades de
semillas de Tilapia, de las cuales representaron el 71,7o/o de lo programado
para este tr¡mestre y el 17 ,2Vo respecto a la meta anual.

Se desanolló al 25o/o la asistencia técnica a productores de Tilapia, el 1O% el
avance de validación del cultivo de Tilapia y el ZS% de avance programado
para la sistemaiización del avance de actividades desarrolladas
mensualmente.

Con Oficio No 143-2014-FONDEPES/SG de fecha 25 de septiembrc de 2014,
se tramitó la autorización de la concesión acuícola para el Reservorio de
Poechos, la misma que al finalizar el año fiscal 2A14, iue aprobada por
concesión acuícola para la actívidad acuícola en el Reservorio de poechos.

Unas de las razones de una menor ejecución de gasto se explican debido a
que el proyecto no incluía la concesión acuícola para la producción de Tilapia
en el reservorio de Poechos, la m¡sma que es autorizada por la Dirección de
Producción del Gobierno Regional de Piura y actualmente está aprobada.

Otro de los problemas presentados ha sido el rápido deterioro de los bienes
utilizados en la etapa de inversión del módulo demostrativo de cultivo de Tilapia
(válvula de ingreso y salida de agua a los estanques, electrobombas, entre
otros.)

Asimismo, el estudio de Pre-inversión víable, consideró paralelamente la etapa
de inversión con la etapa de post inversión, por ello el área usuaria no consideró
asignación de presupuesto a los gastos de operación y mantenimiento en la
etape de ejecución.

5.1.2 AsÍqnac¡ones Presupuestar¡as que No Resultan en producto

Dirección v Gestión - Técnicas de Maneio del Cocodrilo Americano

El objetivo de esta actividad es la conservación del Cocodrilo Americano que a
la vez permite el ecotur¡smo y v¡sitas al Centro Acuícola - La Tuna Carranza,
criadero de los cocodrilos ubicado en la Región Tumbes.
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Durante el ler tr¡mestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos
de S/. 68,993 que representa el25,60/o respecto a su PIM indicado en el éuadro
No30.

Cuadro N' 30: Estructu¡a de Activ¡dades que No Resultán en producto

En el cuadro No 30, se puede observar que la ejecución de meta flsica fue del
25% respecto a la meta prevista en el PIan Operativo lnstitucional (pOl) 2015,
logrando fa conclusión de un informe de crianza y cuidado de Cocodrilo
Americano.

5.2 Análisis de las lntervenciones por Regioneg

5.2.1 ll,lefas F¡nancieras

La programación para la ejecución de metas físicas de DIGECADETA, en el marco
del Programa Presupuestal 0094 y la categoría presupuestal Asignaciones
Presupuestarias que No Resultan en productos, para el ler Trimestr¿ del año
2015, se distribuye geográficamente en 15 regiones del pais, concentrando el
58,1% del PIM en un orden de mayor a menort en 4 reg¡ones: Ancash, Loreto,
Lima y Tacna, y el resto se distribuye entre Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Junín, Madre de Dios, Pasco, piura, puno, San Martin y Tumbes.

Cuadro N" 3t: Ejecuc¡ón Presupuestal por Reglone6

0023 ANCASH 967,080.00 967.060.00 18.S2 132.038.A2 r3.65% 25.430/o

0027 AREOUIPA 33,7r4.@ 33,7't4.00 0.66 1,600.00 4.750A 27.73%
0028

AYACUCHO
82,952.00 82,952.00

5,30
10.091.80 12.17./o 34.\ra

0029 187.926.00 187.926.00 '19.904.71 10.590L 32.6604

0030
CUSCO

76,700.00 i6,700.00
1.50

4,600.00 6.otr/o 10.55%

0031 159,157,00 159.157.00 33.M0.67 21.11¡t 73.75%
0032 HUANCAVELICA 30,275.00 30,275.00 0.59 925.00 3.06",6 5.68%

0033
JUNIN

37.040.00 37.04().00
3.s2

0.00 0.00% 0.00%
m34 142,642.00 142,612.00 r2,391.80 8.69% 36.81%
0002

LI[,1A
6M,223.00 605,366.00

12.63
152,968.66 89.09%

0035 39,930.00 39,330.00 2.470.14 6.19% 7.88%
0038 PASCO 15,s20.00 l5 c20 00 0.31 1,679,60 10.55./o 18.56f/.
0001

PIURA

28,031.00 152,044,00

4.60

0.00 0,00% 0.00%
0003 50,000.00 50,000_00 14,672.74 29.35% 107.62%

0039 37,380.00 37.380.00 20,298.65 54.30% 98.44r/o

Técnlcas para El

[,4aneio d€ la Crianza
delCocodñlo
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Fuente: POI INTRANET 2015,

5.2.2 Metas F¡sicas

La programación para la ejecución de metas fís¡cas de DIGECADETA, en el marco
del Programa Presupuestal 0094 y la categoría presupuestal Asignaciones
Presupuestarias que No Resultan en Productos, para el ler Trimestre del año
2015, se distribuye geográficamente en l5 regiones del país, concentrando el
58,1% del PIM en un orden de mayor a menor, en 4 regiones: Ancash, Loreto,
Lima y Tacna, y el resto se distr¡buye entre Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Junfn, Madre de Dios, Pasco, Piura, Puno, San Martin y Tumbes.

Cuadro N' 32: Ejecución de la Meta Físlca en Gestión del Programa, por Regiones

Ad¡úldrd

::

Rogló¡r

Programaclóri de l¡ ilatt
Flslca

Etsaúc¡ón ds
la llots
FfÉlGá Avuce

lTdmostrItloi¡
Ariurl

t
Tr¡meslre

I

Trlmisto

Gestión

del
Programa

Lima

Doc¡Jmento TéaÍim 0 0

lnlorme 4 0 0

SoftrÍare 0 0

Sup€rvlsión 42 8 7 87.50%

P¡ur¿ oocumento Técoho 3 2 66.67%

TOTAL 6t l1 I 81.W;

Fuente: POI INTRANí 2015.

En Gestión del programa el avance en las metas ffsicas a nivel general es del
81.82o/o paru el primer trimestre con respecto a lo programado, como se aprecia
en el cuadro No 32.

En Desarrollo Tecnológ¡co, la ejecución en la producción de moluscos bivalvos
es de 22.9% respecto a Io programado, del mismo modo el avance en la
producción la producción de alevinos de paco es del 50%. Por otro lado, no hubo
producc¡ón de alevinos de gamitana en el primer trimestre. Ver cuadro No 33.

En la región Piura, se tiene la lmplementación de un Módulo Demostrativo de
Tilapia, en el primer trimestre la producción de tilapia tuvo un avance del 45o/o.

0025
MADRE DE DIOS

361,541.00 361.541.00
8.88

66.707.46 18.450,6 44.96%

0037 92160.00 92,460.00 14.000.96 15.14% 48.51%

0024
LOREIO

722.36000 722,360.00
15.69

114,346.70 15.83% 30.07%

0036 7S,210,00 79,210.00 8,909.79 11.250/" 13.87%

0026
fACNA

522,135.00 522,435.00
10.87

99,822.08 19.11% 54.54%

0012 3¡.070,00 33070.00 6.349.11 19.20'r'. 72.98%

0040 PUNO 324.87600 324,876¡0 6.36 31,686.44 9,75% 21.16%

0041 SAN MARTIN 86,350.00 86.350,00 1.69 3,63037 4.20v" 7.500t

00s2 TUMBES 170,778.00 269.790.00 5.28 68,993,3S 40.40% 149.17%
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Cuadro N' 33: Eiecución de la Meta Flsica en Desarrollo Tecnológico, por Regiones

Cuadro N" 34: E¡ecución de la Meta Física en Adeptación Tecnológica por medio de la
lmplementáción de un Módulo Demostratlvo de Tilapia

A.fvlddd R€Cidfl

PrognrEclon dl h i¡lstu
FÉIGe

E €cfiElón d€
l¡ llol¡
Fkltrá Avanc!

lfftfl€Blrs
lrsE

'tulurl
I

frlm§sta
I

Trim¡3l,r

Adapbción
Tecnológica por

madlo de la

lmplementacbn de

un Módulo
Demoshativo de

filapia

P¡ur8

Asislencla Técnica I 2 0 0.00%

DocumenbTéc¡ico 2 0 0

Habililación Sanilá¡ia 0 0

Manual 0.5 0 0.05

Persooa Capacitada 70 0 0

Unkiad 500.000 120,000 54,000 45.00o/a

TOTAL 500,08t.f) r20,00200 5¿,000.05 45.000,{

Fuenter POI INTMNET 2015.

El avance de las Asistencias Técnicas en el pr¡mer trimestre, en los departamentos
de Ayacucho, Cusco, Loreto y Puno superó lo programado; en camb¡o, en los

departamentos de Arequipa, Huancavel¡ca, JunÍn, Madre de Dios, Pasco, Piura,

San Martín y Tacna el avance fue por debajo de lo programado. Por otro lado' se
tuvo buen avance en capacitación en los departamentos de Cusco y Loreto.

Actlvldrd Unldad d6 I'Hlda

Programrclón ds h lilet¡
Flsicá

E €cucltu & h
ihh Fhlca Avsnca

lTrlmoslreMst¡
Air¡l

I

Tdnrsbc

oesaíollo
f€cnológico

Anc€sh

Habllitación Sanitan? 1 0 0

lnforme Té$ico 7 2 0 0.00%

[.,1a¡oal 1.2 0 0

Prctocolo 1 0 0

Undad 5,000,000 1,000,000 229p00 2290"k

Lorsto

Docümento Téqico 4 0 0

Habilihción Sanita¡ia 1 0 0

Manual 1.35 0 0

Unidad 300,000 120,000 0 0.00%

Madre de
0¡o§

Hebilitactón Sanirrda 1 0 0

Manual 0.7 0 0

llnidad 660.000 240,000 120,000 50.00%

Taa¡a
lnforme Técnico I 0 0

l\,lanual 0.45 0 0

TOfAL 5,960,027 1,360,002 349,000 25.65%

Fuenler POI |NÍRANET2015.
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Cuadro No 35: E¡ecuclón de la Meta Física en Acc¡ones de capacitación y asistencia
Técnica, por Regiones

Ac{vH¡d . Roglón UrHad dr fd!dl'{r

lrognmoclón rkita íia
Fbic{.::.

El€cuclón d€
la tlob
Fl6i.r Avarco

I Trlmslt€
[il6ta
Arual

,I
Tdm€rlrÉ

I
lTflmastre .

Acciones de
Capacilación
y Asirtencia

Técnica

Arequ¡pa
Asisl6ncia Técnira 16 4 0 0.00o/t

PeÉona Capacitada 70 0 0

AyaoJcho

Aslstencia Técnica 110 157.14%

PeBona Cap8citad8 245 0 161

Producior Asislido 17 0 0

Cusm

As¡stsncia fécnica 128 32 51 159.38%

Perso[a Capacilada 175 5t 145.71%

Productor Ashtido 16 0 0

Husnaávelica

Asisteflc¡a Técnica 16 4 0 0.00%

Persona Capacltada 70 0 0

Productor fuistido 2 0 0

Junln

Asisl€neh Téc¡¡ca 80 6 37.50%

Porsona Capacltda 280 35 0 0,00%

Produclor Asistido 8 0 0

Lima
Asislo¡c¡a Te¡ica 12 0 0

Percona Capacitáda 140 35 21 68.570/o

Loretl

AsisEncia fécnica 20 5 12 240.00%

Pefsona capacilada 70 15?.14Vt

Poduclor Asistido 3 0 0

[,,ladre de olos

Asist8ncla Técnica n 7 42.860^

Perona Capadlada 70 0 0

Produc,lor Asislido 2 0 0

Pasco
As¡sEncia Técnica '16 2 0 0.00",6

Pe6ona Capaciiada 70 35 0 0.00%

Piure

Asistencia fécnica 40 '10 2 20.400h

PeEona Capacihda 420 70 0 0.00%

Prcdustor Asistido 0 0

Puno

Asisiencia Técnlcá 14 I 42 466.67%

PeBons Capacitada r75 0 12

Productor Astsl¡rro 6 0 0

San ll4añln

Asistencia Téd¡ca 40 10 2 20.00%

P8rsona Capacihda 140 0 0

Produclor ¡!sisüdo 4 0 0

faa¡e
Asistenc¡a Té(f|ba 12 4 0 0.00%

Peaona Cap¿cilada 105 0 0

TOTAL 2,682 383 {76 12428%

Fuente: POI |ñTRANET 2015.
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Es el órgano responsable de dirigir y ejecutar el Plan de Fortalecimiento de
Capacidades, en mater¡a pesquera, en coordinación con el Ministerio de la Producc¡ón,
asi como as¡stir y apoyar a gobiernos regionales, gobiernos locales y sector productivo
en esta mater¡a. Está a cargo de un Director General y depende orgánicamente de la
Jefatura del FONDEPES.

Las principales funciones son:

a) Planificar, elaborar, proponer, promover, promocionar, ejecutar y evaluar
programas de capacitación y asistencia técnica, orientadas al desanollo de la
pesca y mejora de las competencias y habilidades técnicas de Ia población
pesquera artesanal.

b) Brindar apoyo técn¡co a los gobiernos regionales y locales, en el adecuado
cumplimiento de las funciones descentralizadas en Ia formulación y ejecución
de programas, proyectos y actividades de capacitación y as¡stencia técn¡ca
para la pesca artesanal.

c) Promover la formalización del pescador artesanal para su embarque en naves
pesqueras, a través de capacitación y entrenamiento, debidamente
certificados.

d) Programar, coordinar, ejecutar y supervisar acciones de apoyo a la instrucción,
así como prestar servicios a los pescadores artesanales para una ópt¡ma
extracc¡ón, procesamiento y comercialización de sus productos.

e) Programar acciones de apoyo a la instrucción y las que subsidiariamente
permitan la generación de Recursos D¡rectamente Recaudados, mediante la
prestación de serv¡c¡os y la venta de productos hidrobiológicos procedentes de
las actividades de capacitación.

f) Disponer la salida de embarcaciones en acciones de entrenamiento,
aprendizaje u otras act¡vidades, previo el cumplimiento de normas establecidas
por la autoridad marltima.

g) Elaboración de los planes de capacitación en coordinación con la Dirección
General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura del FONDEPES,
Ministerio de Producción, Gobiemos Regionales y Locales.

h) Promover, dirigir, ejecutar y evaluar actividades de capacitación, entrenamiento
y transferencia tecnológica, dirigido a Gobiernos Regionales, Gobiernos
Locales, pescadores artesanales, así como a personas interesadas en dichas
actividades.

i) Emitir diplomas, certif¡cados, acreditaciones, entre otros, de las acciones
educativas de formación, entrenamiento, capacitación y desarrollo, además
documentos, los cuales tienen valor ofic¡al, conforme al marco normativo
vigente.

j) Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámbito de
su competencia funcional.

El PIA asignado de acuerdo ley fue 51.4,128,041y el PIM S/.4,239,317, representando
los gastos de Gestión del Programa en Lima y Piura el 35% del total del PIA del
programa presupuestal 0095; y por otro lado las APNOP representaron el 30% del total
ejecutado por el programa presupuestal,
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Las actividades para el cumplimiento de las metas físicas aprobadas en el Plan
Operativo lnst¡tucional 2015 corresponde a las Categorías Presupuestales: Programa
Presupuestal (PP) 0095 "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" en mayor proporción
y al PP 9002 Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Producto (APNOP)
"Operación y Mantenimiento - Zonal Paita".

El total de la suma de un¡dades de medida de las metas físicas programadas para el
pr¡mer trimestre del 2015, en DIGECADEPA, asciende a 9,059 mientras que su
ejecución en el mismo periodo es de 1,260, habiendo logrado una ejecución total de
13,9% inferior a lo programado.

6.1 Análisis por Programa Presupuestal

6.1.1 PP 0095: Fortalecimiento de la Pesca Artesanal

El PP 0095: Fortalec¡miento de la Pesca Artesanal, determina para la
DIGECADEPA, los Proyectos: Acciones Comunes, Agentes de la pesca artesanal
capacitados en la gestión para la comercialización de los productos
hidrobiológicos y Mejoramiento y Adecuación a la Norma San¡taria Vigente del
DPA Paita, a los que les corresponden las actividades Gestión del Programa
(Metas 0062 al 0063); Entrenamiento y Capac¡tacaón del Pescador Artesanal
(Metas 0064 al 0074) y Capacitación a la Poblac¡ón Pesquera Artesanal (Meta
01 17) respectivamente. En el cuadro No 32 se puede apreciar que la ejecuc¡ón
presupuestal alcanza los 51.472,081 que representa el 15,95% de su PIM a la
fecha de cierre.

cuadro N' 32: Estructura de Act¡;**ii"JJ"."""?,rma Presupuestal: Fortalecimiento de

Pmjecb Activldad

MBla Flsica Asbná6ión d€ .R.'arf§os avsnca I Tfm 2015

u. Msdlda Canl PrA (S/,)

D€vÉng

i ado
ts,I

%

Foúlecimbnto
de la Pesca
Artesanal

Acclone§
Comun€s

Meh:0062.
0063 Gesiórt
del Pmgrama

lnforn€ 37 1,472,831 1.500,198 255.656 17

Agents8 de la
pe6ca ar16§anal

Éápácíhdos €n la
gestión para la

comerdalizsclón
de los p¡oduclos

hldrobiológ¡cos

Mebs: 0081-
0074
Enfenamisnb
y Capaclbción
delPescador
Arlosanal

Pesona
Capacihda

4,728 1,390,754 1,390,330 209,925 15,'1

MeJoñ¡mienh y
Ad€o¡aoión a la

Noma Sanitarla
Mgents del DPA
Páile

Mela 0117:

Capacibdh I
la Poblac¡ón

P€3qu€ra
Artésánal

Pelsona

Capacilada
20 0 70,000 6,500

.:iiii' :totrh8 2863.581i.: :'2.S0.52a t¡o,*t t595

Fuente: POI INTRANET 2015.

6.1.2

El PP 9002 Asignaciones Presupuestar¡as que No Resultan en Producto,
determina para la DIGECADEPA, el Proyecto: Operación y Mantenimiento, a la
que corresponde la actividad Prestac¡ón de Servicios Pesqueros, Mantenim¡ento
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de embarcaciones pesqueras , de Vehfculos Automotriz' Equipo de Frio'

lnfraesiructura lnstitucional y Otros (Meta 0098)'

EnelcuadroNo33sepuedeapreciarqueSueiecuciónpresupuestalalcanzalos
ét.liz,ozs que represénte el 13,5% de su PIM a la fecha de cierre'

FUENTE: POI INTRANET 2015.

6.2 Análisis de las lntervenciones por Regiones

6.2.1 flletes Financieras

La programación para la ejecución de-metas financieras de DIGECADEPA' en el

,*i""iár programa presúpuestal 0095, para el 1er_Trimestre del año 2015, se

Ji.iriorv" en 11 regiones del pais, el 71o/o del plM soticitado, se encuentra

;ü;"d; a ta regio;r de piura, donde se encuentra el centro de tnstrucción

Á",lit¡"r, y el resio se distribuye entre Lima, Moquegua, lca, Ancash' Arequipa'

Tumbes, Lambayeque, Puno, Tacna y La Libertad, en ese orden'

Solo en las regiones de Ancash, Arequipa y La L¡bertad se logró superar la meta

pásupuestat [rogramada al ltrimestre y anual respecto al PIA' mientras que en

et resio de las regiones, no se llegó al 8b% tr¡mestral, ni el21o/o anual' siendo en

algunos casos que no se ha podido ejecutar como muestra el cuadro a

continuación.

Cuadro N' 381 Ejecuc¡ón Presupuestal por Reg¡ones

0061 D{GECAOEPA ANC¡SH 31,398.00 34,3S8.00 0.81 9,460.00 27 5W 119.25%

m65 DIGECADÉPA AREOUJPA 32,540.00 31,44{.00 0.7[ 10,5ñ.00 32_21 156.95%

0066 DIGECADEPA lcA 87,490.00 9i,4s0.00 2.06 2,376.00 2.12% 11.S09l

0067 DGECAD€PA tAUsERTAD 8,88S.00 I8¡9.00 0.21 1.150 00 50 06% 171.A11Á

0068 DlGECADEPA LAMEAYEOUE 25,72s.00 25725.00 0.61 0.00 0 00% 0 00%

m62 OIGECADEPA 305,000.00 3C5,000.00
12.94

42.662.S{ 13.99% 55.95%

0069 DIGECAOEPA 243.065,m 213,741 00 25,611.22 10.54% 318i9t

0070 DIGECAOEPA MOOI]EGiJA ¿40.020.00 4¿0,020.00 10.38 83,274.85 1893Yú 77.06%

m63 DIGECADEPA

PIURA

1,167,831.00 1.195,198.00

70.90

212,991.97 18.2{% 77.ü%

0071 OIGECADEPA 465,118 00 165.118.00 6S.316.88 11.S0% 74.12%

0098 OIGEC.AOEPA 1,26¡,{55.00 1,278.789.00 172,029.00 13.60l,t 46 969{

0117 DGECADEPA 0.00 70,000.00 6.500.00 0.00% 0.m%

ñ:72 DIGECADEPA PUNO 11,010.00 14,010.00 033 2,&r0.00 20,?% 68.93%

m73 DIGECADEPA TACNA 12,240.00 12,2{0.00 0.29 1,000.m 8.82% 57.45%

27,259.00 0.64 3.11% 11.93%
fUMBES ?7 259.00

Cuadro N' 3733: Estructura de las Acüv¡dades que No Resultan en Producto
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Cuadro N" 39: Ejecucióñ de Metas Fís¡cas por Regiones

Fu€nls Pol INTMNEf 2015.

En el cuadro No 39, tenemos la ejecución de metas físicas por regiones y según
actividad. En Entrenamiento y Capacitación del Pescador Artesanal en las
regiones de Arequipa y La Libertad la ejecución sobrepasó lo programado,
mientras que en los departamentos de Ancash, lca, Lambayeque, Lima,
Moquegua, Piura, Puno, Tacna y Tumbes la ejecucién fue por debajo de lo
programado.

I

Acüv¡dad r:Reglón Unidad de edida

Pregnmadón do la llsts
Flrk! . .

Elecuclón ds h
ft6tr Fhha Avance

I Trlñettollot¡
Anüal r'

I

TrlñorEo
I

Trlm€drs

Entenamiedo y
Cáoacilál|ióñ dél

Ancash Persona Capadhda 350 80 36.25%

Arequ¡pa Perso¡a Capacihda 360 80 105 131.25%

Ica Persona Capacihda 590 130 2t.s4v"

La Lib€rlad Persona Capacihda 1'10 30 40 133.330it

Lambay€que Pasona CapaclEda 240 50 0 0.00%

Poscador
Artesanaf

{PP0095)

LilrE Pe6ona Capacilada 690 130 48 36.92%

lvoquegua PeEona Capacilada 55 22 40,00%

Piura PBBons Capacilada 1,366 240 210 87.50%

Puno Persona Capacilada 170 30 0 0.00%

Tácra Persona Capacilada 185 0 0.00%

fú¡hbes Persofla Capacilada 300 100 65 65.00o¿

Gesüón del
Programa
(PP 0095)

Lir¡a ¡nfonne 13 3 3 100.00%

Plura lnfomo 24 6 0 0.00%

Operación y
l\4anten¡miento

(PP 9002)
P¡um

Tonelada 19,605 4,380 0 0.00%

LJnldad 20,501 3,568 1,I 0.31%

TOTAI u,729 8Br7 561 6Anc

44



I
t
T

I
t
I
T

I
T

¡

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

v[.

Es un órgano de línea, responsable de desanollar productos para promover la pesca

artesanal y acuicola, pr¡ncipalmente facilitando líneas de financiamiento y otros
productos que conlleven al desanollo, identidad y sostenibilidad de las mismas. Está
a cargo de un Director General y depende de la Jefatura del FONDEPES.

Las principales funciones son:

a) Formular y proponer a la Jefatura del FONDEPES, los lineamientos de la
política creditic¡a de la institución y proporcionar opciones crediticias a ba.io

costo.
b) Facilitar lfneas de financiamiento orientadas al desanollo social y económico

del sector pesquero artesanal y acuícola hacia niveles de mayor productividad
en todas sus fases.

c) Proponer a la Jefatura contratos de fideicomiso o estructurac¡ones financieras
con recursos de fuentes cooperantes, en coord¡nac¡ón con el Min¡ster¡o de la
Producción.

d) Analizar los expedientes de créditos, evaluar el nivel de riesgo y elevarlos con
informe técnico al Com¡té de Créditos, para su evaluación y aprobación de ser
el caso.

e) Verificar el cumplim¡ento de las obligaciones de pago asumidas por los
beneficiados y supervisar la actualización del estado de cuenta individual,
informando a la Jefatura del FONDEPES, el comportamiento de los créditos y
estableciendo la morosidad por incumplimiento.

f) Efectuar la conciliación per¡ódica con Ia Ofic¡na General de Administración, en
relac¡ón a los saldos de los créditos otorgados y presentar tr¡mestral el reporte
de los saldos por cobrar.

g) Controlar la recuperación de los créditos otorgados, y de serel caso coordinar
las acciones correspondientes con la Oficina General de Asesorfa Jurídica y
Procuradurfa Pública.

h) Controlar la vigencia de garantías a favor del FONDEPES por los créditos
otorgados.

i) Promover el acceso y desarrollo de capacidades empresariales de los
pescadores artesanales y acuícolas.

j) Asesorar y apoyar en la formalización y constitución de nuevos negocios,
pr¡ncipalmente en la conformación de micro y pequeña empresas, individuales
o asociadas, relac¡onadas directa e ¡ndirectamente con las actividades
pesqueras y acuicolas en coordinación con el Ministerio de la Producción.

k) Promover la identidad de los pescadores artesanales y acuÍcolas para
coadyuvar a su sosten¡bil¡dad.

l) Brindar asistencia técn¡ca a gobiernos regionales y locales para const¡tuir y
administrar fondos de apoyo financiero a la pesca artesanal y acuicultura-

m) Diseñar, proponer y ejecutar el desanollo de otros productos para el impulso
de la actividad pesquera artesanal y acuícola.

n) Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámbito de
su competencia funcional.
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El PIA asignado a esta dirección fue de S/. 9,228,036, y su PIM el cual asciende a
Sl 9,281 ,642i conespondlendo S/. 6,010,094 a la fuente de Recursos Ordinarios y
Sl . 3,271 ,548 a Recursos Directamente Recaudados.

Las activ¡dades para el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas en el POI al I

Trimestre, conesponden a los dos programas presupuestales a cargo, denominados:
PP 0094 'Ordenamiento y Desanollo de la Acuicultura y PP 0095 "Fortalec¡miento de
la Pesca Artesanal'' que se desagregan en productos, actividades y tareas.

Cuadro No 34: Estructura de Actividades y Metas Físicas - DIGEPROFIN

Dsr.nollo d! l.

aruiollrore! árc¿dÉ¡ á

lervicios para ellomenlo dr
las inv€rs¡ones y el

drd.ñámieñtó ,e iftlá

Otorgamiento de crédlto
Créd¡to
otorgado

17e

Pleñ dÉ negocios €laborado
Plán6s
elaborádos

Sistemgli¿?ción de erperie¡cias de
edividades de3anolladas

lnfoíns

ASertei de Iá peraá

anes¡nal GpacJtados €n la

clmeralallzadón de loe
produclos hldrobioló8,(os

A6.ntcr d€ la pes€
¿rtesanal cap¡clt dos .¡

latéstióñpárala
comerda¡i¡aciór da los

productos hldrob¡oló8lcó!

OtoEarhle¡to de cfedilo Crédrto
olorgado

31t

Plan de ne€ocios elaborádo
Planes
elaboÉdos

nrcur..úrró. úe Crélllro( 5254,t2!

2015.

7.1 Análisis por Programa presupuestal

7.1.1 PP 0094 "Ordenamiento v Oesarrollo de la Acu¡cultura": Apovo
Financiero a la Acuicultura.

Esta activídad es desarrollada a fin de brindar apoyo financiero a personas
naturales o.iuridicas, a través del otorgamiento de créditos en bienes y/o servicios,
en condiciones promocionales y plazos de amortización adecuados al ciclo
biológico de las especies. Este servicio es brindado a través de Representantes
Zonales o a través de profesionales de la sede central mediante viajes de comisión
de servicios, qu¡enes realizan labores de difusión y asesoramiento para la
conformación de la solicitud de crédito y en caso se requiera.

Cuadro N",ll: Apoyo Financ¡ero a la Acu¡cultura.

Mete Reglón

)4 Amazonas
05 Apurimac

0006 Avacucho
0007 ro VRAEM
0008 Caiemerce

)usco
00r Cusco VRAEM
00 r't H ue ncável¡cá
oo12 Hoancev€lica VRAEM

Fuente: POI ldranet 2015 Coñtinüá...
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En el cuadro No 37, se puede verque el monto colocado en este trimestre asciende
a S/. 554,766; lo cual representa un 13olo de avance para el trimestre respecto de
la meta anual.

Se debe mencionar que la programación realizada en el primertrimestre consideró
que en los meses de verano las lluvias se intensifican en las regiones alto andinas
y de selva, esto hace que se contraigan las colocaciones. Par¿r el segundo
trimestre la meta a alcanzaÍ es mayor debido a que se espera pará estas fechas
que las lluvias cesen en dichas zonas y puedan ser más accesibles.

El primer trimestre se ha colocado 18 créditos Io cual representa un nivel de
cumplimiento del 106% respecto de lo programado para el primer trimestre (17

créditos programados). Respecto a la meta anual de 127 créditos el avance
alcanzado es de un 't 4ol0.

La recuperación de créditos es una ac,tividad ciena el cfrculo v¡rtuoso de colocar
y recuperar, para llevar a cabo la administración de la cartera crediticia se ejecutan
estratégicas de cobranza preventiva y prejudicial y si fuera el caso la cobranza

fUata Reglóñ

0 Junfn
Junln VRAEM

La L¡bertad
Lima

0017 Lor€to
00r8 Pasco
00rg Puno
0020 San Marlin
0021 Tacna
0022 Uaayali

Fuente: POI lntranet 2015

Guadro N" 42: Prcsupuesto y Eiecuc¡ón d€l Gasto al I TrimesÍB

¡rnúdin d d.rfnlLr,. . tfr ra
lr r.r. nñúotr6 ¡ rñ¡tr {.1

- sd¡clcñr tr.ñ..1rn.h.,

rh ¡- a¡¡s¡... lS. xrv¡d. É

o¡ irf ll ¡h,r.r.nl.i¡la¡ d. I
!.!ü.1 ña.Í¡nr lrdú.L 6d.rót

q¡Ln.. oÍ¿i L¡.ó¡ d.

Cuedro N' 43: EJecuc¡ón de Metas Fl3ioaa - No VRAEM
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judicial. En el marco de mantener n¡veles de morosidad bajos se realiza un
seguimiento constante a la certera crediticia.

En el primer trimestre en Acuicultura se ha recuperado el monto de S/. 340,532 lo
cual representa un nivel de cumplimiento d;el 112.3% respecto de lo programado
para el primer trimestre (S/. 303,145). Respecto a la meta anual de S/. 1,138,916
el avance alcanzado es de un 29.9%. El monto recuperado en este trimestre
correspondió a 90 operaciones de pago de 80 clientes.

En relación a los planes de negocios, estas actividades son realizadas a fin de
brindar asistencia técn¡ca para la formulación e implementación de planes de
negocio a los beneficiarios de crédito que tengan potencial, como incentivo al buen
comportamiento de pago. En el tr¡mestre se elaboró un (01) Plan de negocios
cumpliendo la meta al 100% según lo programado.

a) Colocación de Gréditos en la Zona del Valle de los Rios Apurímac, Ene y
llllantaro (VRAEM)

Este créd¡to ha sido elaborado con el objetivo de apoyar aquellas personas
naturales o jurídicas, que vienen realizando la actividad de acuicultura en las
zonas del VRAEM, a fin de mejorar su producción de peces.

El apoyo financiero permite agenciarse de capital de trabajo para la adquisición
de alimento balanceado para Ia etapa de engorde, alevinos, ovas embrionadas,
mejoramiento de la infraestructura existente, materiales y equipos.

Cuadro N" ¡14: Metas Flslcas ejecutadas en el VRAEM

OTORGAMIE¡TTO DE

cRÉDlro CREDÍO

OTOR6ADO 49 5 500.00 100.00

PI.AN DE NEGOCIO

EIAEORADO PI.ANES

ELABORADOS 7 0 o o.00 o.m
S ISTEMATIZACIÓN DE

EXPERIENCIAS DE

ACTIVIDADES

DESARROLIADAS INFORME a 0 0 0.00 0-00

5

Como se puede apreciar en el cuadro No 39, en el primer trimestre se ha
colocado 5 créditos lo cual representa un nivel de cumpl¡m¡ento del 100%
respecto de lo programado para el pr¡mer trimestre (5 crédito programado).
Respecto a la meta anual de 49 créditos el avance alcanzado es de un 10%.

En relación a la sistematizac¡ón de experiencias de actividades desanolladas,
es una actividad que se desarrolla a fin socializar a través de una publicación
los alcances del apoyo financiero y técnico que viene desarrollando el
FONDEPES en la zona de intervención directa en el marco del Plan de
lnterven ción del VMEM, permite visualizar el cambio que he ido generando
nuestre intervención en el desarrollo de la actividad acuícola. Para el lTrimestre
no se programó meta fis¡ca.
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Tampoco se ha programado la elaboración de planes de negoc¡os'

7.1.2 PP OO95 "Fortalecim¡ento de la Pesca Artesanal": Apovo F¡nanciero al
Pescador Artesanal

comprende el otorgamiento de créditos para el reflotámiento de embarcaciones
pesqueras artesanales de hasta 32.6 m3 de capacidad de bodega y que requieran:

i-eparación de casco, reparación o compra de motores nuevos, reparación de

sistema de propulsién, compra de redes de cerco, insulado de bodega de la
embarcación, etc.

También se apoya financieramente a los pescadores artesanales para la

adquisición de apáre.¡os de pesca y equipos complementarios para d¡versificar las

posibilidades de captura; tales como: redes, flotadores, anzuelos, trajes de buceo,

ácosondas, compás, navegador, compás magnético, radiobalizas, compresoras,

espineles, cajas Plásticas, etc.

Cuadro N' 355: Apoyo Financ¡ero a los Pecadores Artesanale§

Heta Reglón

0075 AncEsh
0076 Arequipa
o0?7 lca

0078 Lá Libe¡tad

0079 Lambayeque
0080 Lime
0081 [oouequa
0082 )iura

0083 Tacna
0084 fumbes

Fuente: POI INTMNET

cuedro N' 376: Ejecución de Matas Flnanc¡eras al I Trimestre

.ollv¡d.d F ¡Lr«¡L r llñ d.

.n t'hn.. ,o {r!l.¡.¡ m
pr.rn aron¡16 ¡,l¡¡ot t .

Cuadro N' 367: Ejecuc¡ón de Metas Fí§¡ces al I Trimesfe
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El monto colocado en este trimestre asciende a S/.780,899; que representa un
avance trimestral de 16% respecto la meta anual observada en el cuadro No 41.

Al I primer trimestre se ha colocado 36 créditos lo cual representa un nivel de
cumplimiento del 51.43o/o respecto de lo programado para el primer trimestre (70
créditos programados). Respecto a Ia meta anual de 307 créditos el avance
alcanzado es de un 11.7304.

En el primer tr¡mestre se ha recuperado el monto de S/. 1 ,125,517 lo cual
representa un nivel de cumplimiento del 102.650/o respecto de lo programado para
el primer tr¡mestre (S/. 1 ,096,417). Respecto a la meta anual de Sl . 4,119,214 el
avance alcanzado es de un 27 .32o/o.

El monto recuperado en este trimestre correspondió a 1,893 operaciones de pago
de I ,555 clientes.

7.2 Análisis de las lntervenciones por Regiones

En el cuadro No 43 se puede percatar, que DIGEPROFIN en las regiones que más
colocaciones de créditos ha tenido el lTrimestre son Apurimac (548%), Cusco -
VRAEM (359%), Cajamarca (345o/o), Pasco (314%), Arequipa (1930/o), Ayacucho

-VRAEM (144yo).

Cuadro N' 3E8: EJecución de Metas Financieras por Rsgiones ál I Trimeetre

0m5 APURIMAC 3,100.001 3,100.0( 4,6s0,0[ 10,8s0.0( 59,4233( \41.691,.

0010 CUS(O.VMEM 1,000.0( 1,000.0( 2,600.0{ 4,5I)0.0( 16,500,0n 358,701i

0008 CAJA¡¿ANCA 3,1m. 3,100.0 t.290.00 10,190,0( 36,167.25 3¡4.789t

0018 PASCO 0.0{ 0,0( 15,000.00 ¡5,000. 47,052. 313.68S

0076 A&EQUIPA 0.m 13,070.0( 35.360.00 t8,430,0t 93,598,0( 193.261

0007 AYACT]CHO . VNAEM 21,780.001 ¿,820.0 28,210.00 72,810.0! 104,721.48 !r3.849(

0011 HUAI{CAV€LICA 0.0{ 20,000.0t 0.00 20,000.0! 28,488,5C 1¡2.¿49(

0014 IUNIN.VRAEM 7so.00l 750.0t 19,750.0¡ 21,250.00 29,100.r 136.9491

0082 PIUM t2,3m.001 32,200,0t 3¿200.00 86.700,0¡ 9!t.79?_Ol 115.1191

0019 PUNO 3,100.0( 1.100.0{ 22,100.00 28,300.00 29,¿31.8[ 104,001

0084 TUMBE5 2,500.0c 9,060. 12500.m 24,050.0c 18,966,65 78.33'l

00r3 luNüt 3,100.001 3,100.00 79,100.0{ 85,300.0( 663¿3. 77.75'i

0080 736,266.77 162,330.16 365,296-84 663,891.7' 149,644,84 51_11y

0005 {YACUCHO 3,100.0 3,100.00 92,710.0t 98,910. 6lr,2s4t0 60.921

0016 73,724.1t 14,342.73 8r,323.51 109,390.33 40,7¿1.43 37.239.

0078 .A USTRTAO 18,220.001 17,700.00 17,700.m 53,620 19,061. 35-55'(

0079 áIMSAYIOUE ss,soo,ool 23,200.00 32,640.0{ 111340.0 33,030.0! 79.67'1

0020 ;Ai] MAfiTIN 1,100.001 3,100.0( 118,650.0( 12d860.0( 34,707,05 17.8091

0081 IACNA 3,180.001 2,400.0¡ 4,780.0( 10,360.0 1,964-58 18.96y

0071 CA 37-940.001 71,070.0€ 74,830.0( 185,440.0( a3 .: 15.1{}

00ls LA USERTAD 0.0t 0.0( 15,000.0( 15,000,0t 1,863. 12.429{

0081 MOOUTGUA 0.0( 0.0( 36,087.0C 35,087.0t 1,831i 5.079{

0004 qMAZONAS 0.0r 1,760.0{ 0.0c 1,760.0{ 0.0! 0.009{

0009 !U§CO 0.0( 0.0c 0.0c 0, 0.( 0.009¿

0012 1,200.001 3,150.0c 1,200.0( 5,550. 0.m 0.009(

0017 r0REto 0.0( 0.0( 0.0c 0.0t 0.0( 0.009t

0021 TACNA 0.0( 0.0c 0,00 0.0t 0.0{ 0.009(

@22 UCAYAI.I 0.0( 0.0( 0.00 0 0.m 0.00*

007s ANCASH 0.0( 0,0( 0.0t 0.üf 33,080,0{

1,844.001.0! 1"315,66¡.8{

Fuonte: POI INTMNET 2015
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Este conjunto de oficina está conformado de la siguiente manera:

Alta Dirección:

- Jefetura.
- Secretarfa General.

Adm¡n¡stración lntema:

- AdministraciónGeneral.
- Contabilidad.
- Recursos Humanos.
- Logfstica.
- Desarrollo y Mantenimiento de Software.

Apoyo:

- Planeam¡ento y PresuPuesto.
- Asesoría Jurídica.
- Control y Auditoria.
- Procuradurla Publ¡ca

Administración General Paita.

El PIA asignado de acuerdo Ley fue S/.9,975,952 y el PIM S/. 1'l'867,358'
representan-do el 100% del PP Acciones comunes, centrándose su programación en

Lima y Piura.

8.t Análisis por Programa presupuestal

8.1.1 Acciones Gentrales
El total de la surna de unidades de medida de las metas físicas programadas para

el primer trimestre del 2015, en los Órganos de Dirección, Administración y apoyo,

astiende a I ,780 mientras que su ejecución en el mismo periodo es de 929'

habiendo logrado una ejecución total de 52,2o/o inferior a lo programado-

Cuadrc N" 49: Programación y Ejecuc¡ón de los gastos del I Trimestré de las Acc¡ones
Centrales

OGPP 59d452.m 974055.00 t.21 168 29294 20.31% 11?.19%

0m6 DIRFC,cION
UMA 921,3M.m 1,111,311.00 11.92 3f5,869.21 34 28% 133.S6%

1.16i,11814

00s1 UI¿A 510,63200 511,r¡5 4.31 105,263.31 20.61% 70.01%

00sl PUNTILLA
OGA

rc^ 903,521.00 1,15d¿89.m 9.73 166,!12.12 18.17% 71.63%

L975,952.00
11,867,358.0

0
¿309,55862
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cuadro No 50: Programación y Ejecuc¡ón de las Metas Ffs¡cas del lTrimestr€ de las
Acciones Centrales

Ofcln. Unldad do lrBdldg

Prognmaclón dB la t ob
FIBlcd

Elrcuclón do
Ir lrát¡ Fhlce AYancr

I TflmoBttoieh
Anurl

I
frlír€3ts

I

fdnostrs

Area de Gestion
Financiera

(AGF)

Documento 12 3 2 66.67%

Estados Financieros 4 1 0 0.00%

Area de Logíslica
(ALOG)

Plan 4 0 0

Proceso de Selecclún 37 0 0.00%

Reporte 0 0.00%

Resotución 3 0 0.00%

Alb DiEcción

Doqrmento Emiddo 1,280 313 1N 41.21"t

Noh de Prensa 21 2

Publicácbn 1 0 0

Reunión 197 55 44 80.00%

Video 2 0 0

Area de Reo¡rsos
tlumanos (ARH)

DoclimeniD 1 1 100.00%

E!ento u 6 6 100.00%

lnlorme 3 1 100.00%

Plan 1 100.00%

Plañilla 24 6 6 100.00vo

Area dB Tecrotogias
de la lnformadún y

Comunic¿ción (ATIC)

Mantenimiento 84 21 14 66.67%

Software 14 4 1 25.00%

órgano de control
lnslitucional

(ocl)
lnlorme 7t 13.4 5.75 42.9104

Oficina General do
Administración

IOGAI

Doflm€nlo 150 15 15 100,00%

Oicina Genoral ds
Asesoda Judd¡ca

(OGAJ)

Dodrmonto Emilido 2,484 621 385 62.00%

lnlorme 540 135 1 92.s9%

Oficina Gener¿l de

Planeamienio y

Presupuesto

{0GPP)

Eolell¡ 4 0 0.00%

Conven¡o 0 0.00%

Dlledivas A!robada 4 0 0
Documeflto 16 I 0 0.00%

Documeoto Emilido 0 0.00%

Paita Documento 12 3 2 66.67%

Proqiradula Púb¡ica
Escritos 1.705 410 327 79.76o/¿

Expediente 554 128 96.24%

Puntills Documento 12 3 2 66.670i6

'otál 7.3t9 1,796.1 t,'196.75 66.6216

Fuents: POI INTMNET 2015

A nivel general la ejecución de metas físicas en acciones comunes fue del66.620/o
de lo progremado, en el cuadro 48, se detalla por ofic¡na la ejecución de las metas
ffsicas en el primer trimestre.
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DIGENIPAA

DIGECADETA

Los proyectos de inversión pública representan el 66% del Presupuesto lnstitucional

equivalénte a Si.83,733,40't . Según el POI para el año fiscal 2015 se tenía previsto

la ejecución once (1 1) Obras, seis (06) Expedientes Técnicos y veintiún (21) Estudios

de Ére lnversión. Al finalizar el Primer Trimestre del 2015, se alcanzó una ejecución

de gastos de S/. 10,603,960, que representan el 13% del PlM, que no alcanza al ideal

teórico del 25%.
No se incluyen datos cualitativos, que perm¡ten tener conclus¡ones sobre retrasos en

la presentatión de valorizaciones, ampliaciones de plazo y adicionales de obra; asf

como la ausenc¡a de estándares y criterios técnicos, de manera que ayuden a
ident¡ficar las debilidades de la gestión en las activ¡dades de la dirección y de las

obras in situ.

l. La información de ejecución de las metas físicas y presupuesiales en el pr¡mer

trimestre del 2015, dL esta dirección, señala un cumplimiento al 35,4o/o y 16,750/o

respectivamente. Cabe resaltar que en ejecución presupuestal, se logra el 25,60/o

paá Gestión del Programa y no ha habido avance alguno en el Modulo de T¡lap¡a -
iriura; mientras que én la ejecución física ,l28,60/o en la Supervisión del Desarrollo

Tecnológico a los Centros de Acuicultura en Lima, 133,33olo en la Producción de

Biomasa Seca de Artemia - Piura
En general, se cumplió con todas las actividades Programadas para acciones

com-unes, a excepclón de la supervisión de las actividades de capacitación y

asistencia técn¡ca a nivel nacional programadas
En lo relacionado al PIP de Adaptación tecnológica de Tilapia (SNIP N' 139287),

constituye un factor ¡mportante para la introducciÓn y mayor difusión del cultivo de

esta esfecie en la Región Piura, sin embargo no habido avance al respecto siendo

su met; fís¡ca 71,7% dá lo programado en eltrimestre; representando una producción

de 86,000 un¡dades de semillas de tilapia, que podrían ser producto de los

remanentes deltrimestre anterior, o de los costos de gest¡ón del programa. Asimismo,

aun no se resuelven aspectos técn¡cos relacionados a la recirculación del agua.

IX. CONCLUSIONES

El FONDEPES durante el ejercic¡o 201 5, pasó de gestionar un PIA de S/ 78' 185,898

del2014 a uno de s/. 89,231,301; incrementando en un 14o/o la dispon¡b¡lidad inic¡al.

Al finalizar el pr¡mer tr¡mestre del 2015 se alcanzó un PIM de S/. 126,848,117i que

representa un 42o/o adiciond al presupuesto inicial'
A nivel del resultado de la ejecución presupuestal, a fines del primer tr¡mestre 2015

se ejecutaron S/. 16,311,253; que representa un l3 7o con respecto al PIM total'
La ájecución total del FONDEPES se ha visto afectada por el bajo nivel de

ejecución, sobretodo de las inversiones, habiéndose tenido un importante nivel de

écur"os para Act¡vos No Financieros (73 % del PIM), por lo que su bajo nivel de

ejecución ha incidido directamente en el resultado general alcanzado por la entidad.

Según programas presupuestales (PP), el Ordenamiento y Desarrollo de la

Acü¡culturaálca nzá el28,1Yo, mientras que el Fortalecimiento de la Pesca Artesanal

el22o/o.
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iv. Se evidencia una mayor ejecución del gasto en lo administrativo, sin embargo la
e.jecución en Desarrollo Tecnológico de los Centros Acuícolas y Capacitación y

Asistencia Técnica, es baja. Esta situación se contrapone a la ejecución de la meta
física, que es super¡or en su mayoría al promedio.

v. No se ha encontrado dentro del sistema de información, discriminación por género,
ni grupo de edad, productor principal y sus familiares, origen y domicilio; que
determ¡ne el impacto de cada sector y las estrateg¡as a trabajar con cada uno.

vi. Se desconocen estrateg¡as de previsión, respecto a la programac¡ón de la§

capacitaciones en diversas regiones, pues a pesar de su discreta meta, no han
logrado realizarse estas en las regiones de Pasco y Junín. Asimismo, no existe una
explicación respecto porque las regiones de Ayacucho y Puno, que no tenian
programada capacitaciones, así como las regiones de Cusco, Lima, Loreto y Piura,
que ha superado su programación trimestral, se han adelantado e incluso superado
su meta anual. Las caracterfsticas y condiciones en que se alcanzaron estos logros,
son necesarias para un mejor análisis.

vii. La forma, cómo están diseñados los ¡nstrumentos de recojo de información, para
realizar la evaluac¡ón de metas presupuestales y ffsicas, no permiten la inclusién de
datos cualitat¡vos de las actividades de los programas presupuestales. Esto hace que
no ex¡sta información cuantitativa, n¡ cual¡tetiva del aprovechamiento de la capacidad
máxima de las instalaciones y equipos de los Centros Acuícolas.

vi¡i. Se desconoce de mayores detalles, de los procesos de capac¡tación y asistencia
técnica, y si estos responden a las expectat¡vas y demandas de los capacitados,
interesados y los productores.

ix. Se desconoce de bancos de información pública y clasificada y descentralizada,
sobre las actividades los Centros Acuícolas que respondan al POl, y que puedan
responder a las sol¡citudes de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
Procedimientos Administrativos u otros solicitados por diversas instancias de la
gestión pública y privada.

DIGECADEPA

i- Durante el Primer Trimestre del año 2015, se logró cumplir el 100% de la ejecución
de meta física del Plan Operativo lnstitucional (POl), es decir 1,231 pescadores
artesanales, de las cuales 750 corresponde a cursos de formalización, 386 en cursos
técnico productivo y 95 en técnicas de supervivencia personal. Para ello, se
ejecutaron S/. 209,925, que representa el 15,1% respecto a su PlM.

¡i. Cabe mencionar que el 59,1olo (727) de los capacitados realizaron el curso de
Marinero de Pescador Artesanal con Experiencia, lo cual conlribuye a reducir el nivel
de informalidad existente en la actividad.

ii¡. No se ha encontrado dentro del sistema de información, discriminación por género,
ni grupo de edad, productor principal y sus famíliares, origen y domicilio. Que
determine el impacto por cada sector y las estrategias a trabajar con cada uno.

iv. Se desconoce de las características y condiciones en que se alcanzaron estos logros,
necesarias para un mejor análisis, que permitan programar techos de ejecuc¡ón más
ambic¡osos.

v. La forma, cómo están diseñados los instrumentos de recojo de información, para

realizar la evaluación de metas presupuestales y físicas, no permiten la inclusión de
datos cual¡tativos de las actividades de los programas presupuestales. Esto haceque
no exista información cuantitativa, ni cualitativa del aprovechamiento de la capacidad
máxima de las instalaciones y equipos de los centros acuÍcolas.
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vi. se desconoce de mayores detalles, de los procesos de capacitación y asistencia

técnica, y si estos reéponden a las expectativas y demandas de los capacitados,

interesados y los Productores.
vii. Se desconote de bancos de información pública y clasificada y descentralizada,

sobre las actividades los centros Aculcolas que respondan al Pol, y que pueda

responder a las solicitudes de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica,

Procedimientos Administrativos u otros solicitados por diversas instancias de la

gestión pública y privada.

DIGEPROFIN

t. Al Primer Trimestre del año 2015, el PIM fue de Sl. 4,402,877 destinado al apoyo

crediticio a la Acuicultura (47 ,7%) y S/. 4,825,159 para la Promoción Pesca Artesanal
(52,3o/o).

Respeóto a la acuicultura, se logró una ejecución de gastos de S/. 554,766, que

reprbsenta el 12,60lo respecto a su PlM, con un avance de meta ffsica del 100% que

representa 1 Plan de Negocio y 1 06% que representa 1 8 créditos otorgados, respecto

a su programación del trimestre.
fn eí caéo de la Pesca Artesanal, se logró una ejecución de gastos de S/. 780'898'
que representa el 16,20/o respecto a su PIM para el otorgamiento de 36 créditos; es

decir se cumplió con el 51,5% respecto a la meta prevista para el tr¡mestre.

En ese sentido, uno de los pr¡ncipales factores que afectaron las colocaciones

creditic¡as tanto en la acuicultura como en la Pesca Artesanal, han sido los factores

climatológicos, por la presencia del fenómeno El Niño que produce el alejamientode
la costa áe la anchoveta y por ende se refleja en la reducción de ingresos de los

pescadores artesanales.

ACCTONES DE LOS ÓNCEHOS DE OIRECCIÓN, AOMINISTRACIÓN INTERNA Y
APOYO

La Alta Dirección del FoNDEPES, mejoró su proceso de coordinación y monitoreo

de actividades previstas en el Pol 2015. Los principales problemas que afectaron el

resultado obten¡do se relaciona con ta ocunenc¡a de desastres naturales, demoras

en obtención de perm¡sos (DlCAPl, DIREPROS, etc.), poco desarrollo del mercado

de proveedores para ejecución de estudios, obras y supervisiones, ¡nsuficiente

capácidad instalada de ia entidad, escaso personal en áreas de asesoría, apoyo y

órganos de línea, bajo nivel de capacitación del personal y desconocim¡ento de los

oró"esos administrativos. Se avanzó con los procesos de contratación de las obras.

Ásimismo, el órgano de Control lnstitucional, cumplió con real¡zar los exámenes

especiales prográmados y realizó el seguimiento de med¡das correctivas y procesos

¡udiciales. óabé mencionar que una d¡ficultad afrontada es la demora en la remisión

de la información solicitada y limitada capacidad operativa.
La Procuraduria Públlca, logró la recuperación de créditos pesqueros y aculcolas por

la vía judicial. se iniciaron procesos y medidas cautelares de retención de cuenta.

Asimiimo, se implementaron acciones ante las usurpaciones que se sufrieron en La
puntilla - Región lca y cA Tuna Cananza - Región Tumbes. como las limitaciones
que se tuvo sobre, la lncidencia regional de la defensa legal y la lim¡tada capacidad

operativa.
La Of¡cina de Asesoría Jurídica, generó informes de asesoramiento legal y
Resoluc¡ones Jefaturales y secretar¡ales además que emitió diversas opiniones

legales a la Alta Dirección del FONDEPES. Asimismo, se br¡ndó el asesoram¡ento en

la constituc¡ón de Hipotecas y Garantfas Mobil¡arias.
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El principal problema identificado es la falta de la documentación necesaria o el

sustento pertinente y de manera oportuna por parte de las áreas usuarias'

En lo relacionado a Presupuesto Prlblico, se cumplió con elaborar los procesos

presupuestarios y se incorporaron los recursos necesarios para el funcionamiento del

FONDEPES.
La Oficina General de Administración, evidenció dificultades en la programación y

entrega de las especificaciones técnicas y términos de referencia por parte del área
usuaria.
En el área de tecnologías de la información y comunicaciones, se logró mejorar

herramientas informáticas para agilizar y automatizar el proceso administrativo y de

las Direcciones Generales sobre todo de la DIGEPROFIN y DIGECADEPA.
Una limitación importante ha sido la disponibilidad de recursos para implementar la
normas vigentes en materia ATIC y para rcalizar la mejora de la infraestructura
tecnológica de la Sala de Servidores e implementar mejoras en la seguridad de la
información.
En [a parte financiera, se cumplió con elaborar Ios Estados Financieros de la Entidad,

realizando la respectiva conciliación presupuestaria. Se cautelo y realizó el control
prev¡o de los recursos.
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DIGENIPAA

i. En Estudios de Pre inversión realizar un segu¡miento al cumplimiento de planes de

trabajo y considerar la contratación externa de los estudios-
ii. lniciá lá gestión de permisos y autorizaciones desde la Pre-inversión a fin de tenerlos

aprobados oportunamente.
iii. En cuanto al manten¡miento, elaborar un Plan de Manten¡miento Anual y encargar un

coordinador responsable de su ejecución oportuna.
iv. Elaborar una Directiva para la supervisión, coordinación y liqu¡dac¡ón de obras que

regule los procedimientos internos de la entidad.
v. Utiizar Formular¡o No 18 del proceso de aprobación de proyectos del Sistema

Nacional de lnversión Pública, añadiéndole la ejecución presupuestal' como

herramienta eficiente para el monitoreo de las Obras
vi. Promover la comunicación entre el coordinador de la obra y la supervisión a fin de

llevar a cabo un mejor monitoreo de la ejecución de la obra, cons¡derar entre otros la

contratac¡ón de coordinadores locales de obra, la elaboración de actas de visita, asÍ

como el uso diario del cuaderno de obra y las v¡s¡tas de campo.
vii. Desarrollar un sistema de información que perm¡ta realizar el seguimiento de la

ejecución de los proyectos de inversión prlblica que ¡ncluya el proceso de visita de

campo, superv¡sión y coord¡nación de las obras.
viii. Mejorar los térm¡nos de referencia para la contratación de las obras y su superv¡sión,

a fin de promover la mayor diversidad de postores.
ix. Actualizar las capacidades de los colaboradores del área en materia de inversión

pública, valorizaciones, ampliaciones de plazo, adicionales y coordinación de obras
por contrata de acuerdo a las normas de contratac¡ones públicas.

x. ivlejorar el sistema de Archivo considerando la digitalización del acervo documentar¡o
por proyecto.

xi. Programar visitas inopinadas para el monitoreo de las obras por parte de la oficina
General de Planeamiento y Presupuesto.

DIGEPROF¡N

i. Realizar una evaluación de las zonas que tienen más potencial para la colocación de

los créd¡tos.
ii. lncrementar el número de visitas a las caletas para ¡ntens¡ficar de actividades de

promoción y difusión del apoyo financiero que brinda el FONDEPES.
iii. Éortalecimiento de las acc¡ones de colocación de créd¡tos otorgados, poniendo metas

mensuales a los zonales para que ¡ncrementen el número de solicitudes de crédito
presentadas por mes o realizar la contratación de serv¡c¡os profesionales por metas

de créditos colocados.
iv. lmplementar un programa de monitoreo para la ver¡ficación de las compras de bienes

materia del créd¡to y su utilización por parte del beneficiario.
v. lncrementar el número de Planes de Negocios elaborados, proponiendo concursos

para incentivar a los beneficiarios a presentar sus Planes de Negocio con la finalidad

de mejorar su nivel de ingresos.
vi. Seguii promoviendo la recuperación de créd¡tos en los programas de menor

recáudación y en los lugares donde no se tiene la representación de zonales las

vis¡tas deben de ser más frecuentes para que no pierdan la continuidad de sus pagos.

Vii. Evaluar la necesidad que las D¡recciones Regionales se incorporen a los Programas
Presupuestales para que mejoren su proceso de otorgamiento de autor¡zaciones.
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Fortalecer el Com¡té de Riesgos, con la elaboración de un Plan de Trabajo.
Realizar una evaluación del proceso interno de gestión crediticia para identificar
oportunidades de mejora y agil¡zar el otorgam¡ento.
Mejorar la programac¡ón en temporadas de baja demanda, así como evitar y disminuir
los altos costos de operación, que generan el otorgamiento de créditos y planes de
negocios en estas temporadas.

DIGECADEPA

i. lmplementar la verificación de la información reportada a través de visitas de
mon¡toreo durante los cursos de capacitación a fin de revisar los aspeclos que

contribuyan a los objetivos de la capacitaciones (meiodologfa, materiales, pruebas
aplicadas, etc.).

ii. Articular el Sistema de Capacitación al Sistema de lnformación del POI lntranet
implementando cierres mensuales.

iii. Elaborar un estudio de impacto que perm¡ta ident¡f¡car percepciones y resultados de
las capacitaciones brindadas a fin de mejorar la intervención y retroalimentarse de
las lecciones aprendidas durante este proceso de ejecuc¡ón del programa.

DIGECADETA

i. lmplementar la verificación de la informaclón reportada a través de visitas de
monitoreo inopinadas por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.

ii. Continuar con la integración de los servicios de apoyo financiero y asistencia técnica.
iii. Realizar la sistematización de experienc¡as exitosas a fin de contribu¡r a la mejora de

la intervención en el Programa Presupuestal de Acuicultura.
iv. Programar la elaboración de un estudio piloto que permita identificar percepciones y

resultados de las asistencias técnicas brindadas con f¡nes de mejorar la intervención.
v. Verificar la ¡mplementación de la Directiva de Trabajos Exper¡mentales y plantear las

mejoras que sean necesarias.
vi. lncluir en los sistemas de información, las variables de género, edad, productor

principal o familiar como beneficiario, domicilio u otros datos que permita ubicar al
beneficiario. Asimismo, la ¡nclusión de variables o indicadores, que permitan
desarrollar un análisis cualitativo del programa y metas, incluido la optimización de la
capacidad instalada de los centros acuÍcolas.

vii. Elaborar una Directiva sobre el proceso de gestión de una asistenc¡a técnica y
capacitación, asi como la programación de estas actividades, ajustada a la semana,
de manera que permita una mejor y mayor convocatoria de beneficiarios. Desanollar
un instrumento, dirigido al beneficiario, que perm¡ta recoger su impresión de la calidad
del servicio, asÍ como sus expectativas y demandas actualizada.

vlii. Elaborar una D¡rectiva, para la modificación de programación de actividades, por
razones cllmatológicas, que desarrolle un análisis de los factores, oportunidades y
fortalezas que permitieron o no, los resultados en la ejecución y cumpl¡m¡ento de las
metas, asl como la nueva proyección, considerando las previsiones para las
programaciones del próximo año, bajo responsabilidad.

ix. Elaborar una Direct¡va para el mon¡toreo e identificación del costo-beneficio de los
programas de capacitación, y de asistencia técnica, sea en forma de
acompañamiento y/o pasantfas en centros acuícolas, y los indicadores adecuados
para cumpl¡r una óptima absorción tecnológica.
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x. Capacitar al personal de los Centros Acufcolas, en la gestión y los mecan¡smos de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Proced¡m¡entos Adm¡n¡strativos u
otros temas relacionados y desarrollar una directiva para incorporarlo en sus
proce§os.

ónelHos DE APoYo

i. Capacitar al personal de las diferentes áreas, para el manejo adecuado de la Ley de
Contrataciones y en la elaboración de términos de referenc¡a.

ii. lmpulsar mejoras en procesos y procedim¡entos presupuestarios, adm¡n¡strativos y
financieros.

ii¡. lmpulsar la formulación de un Proyecto de lnversión Pública para el Mejoramiento de
los servic¡os adm¡nistrat¡vos y loglsticos del FONDEPES, que incorpore Ia

implementación de área de recepción y atención al ciudadano, adecuación a las
normas en sistemas informáticos, mejoramiento del acceso, salidas de emergencia y
señalética de la Sede lnstitucional, adquisición de equipos informáticos,
implementación del Archivo Central del FONDEPES, mejoramiento se servicio
eléctr¡co del Local Inst¡tucional, lmplementación de la Regulación de Salud y
Seguridad en el Trabajo, mejoramiento del Sistema de Control lnterno, etc.

iv. Continuar con el proceso de implementación de las normas del Régimen del Servicio
Civil, que incluya el red¡mens¡onamiento de la entidad.

v. lmplementar un sistema de seguim¡ento y monitoreo que incluya visitas de campo.

RECOMENDACIONES GENERALES

i. Las Direcciones de Línea deberán realizar un análisis y revisión continua de sus
tareas y/o actividades planificadas y presupuestadas dentro del POI; a través de
coordinaciones y un segu¡miento semanal, a efectos de contar con ¡nfomación
oportuna, actualizada y en Ios plazos establecidos, para el desarrollo de la mejor
gestión y la correcta toma de decisiones.

¡i. Con respecto a los órganos de apoyo y asesoramiento, deberán realizar las
coordinaciones previas y considerar los trámites pertinentes de acuerdo a lo
establecido en los documentos de gestión y demás normas internas vigentes, a fin
de evitar demoras en la gestión y poder cumplir con los plazos establecidos

iii. Realizar el registro adecuado en el POI lntranet, cuya lnformacién brindara los
alcances necesarios para el seguimiento, mon¡toreo y control de las actividades
programadas; asf como la información y emisión de reportes solicitados por el sector
y otros organismos públicos.

iv. Todos los órganos deberán sumar esfuerzos para mejorar la gestión y ejecución
presupuestaria tramitando los requerim¡entos en forma oportuna y de acuerdo a lo
establecido en las directivas vigentes, en función a lo planificado en el Plan Operativo
lnstitucional.

,a /' \i.,-17)1'\
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xl. ANEXO

Anexo l: AVANCE PROMEDTO DEL TRTMESTRE y ANUAL

a) Cumpllmiento promed¡o al I Tr¡mestre del 2015: para determinar el grado
de cumplimiento por meta presupuestaria se reáliza el promedio simple de los
porcentajes de cumplimiento de las tareas previstas en el pol aprobado.

Gráf¡co N' 001: Ejemplo del cálculó de cumplinriento promed¡o por meta presupuestaria y
unidad orgán¡ca

ln€ie 
I

rl

Avance P¡omedio Anual: Para elcálculo del avance promedio anual por meta
presupuestaria y unidad orgánica se promedian los porcÉntajes de avance de
las tareas en comparación a la meta anual.

Gráfico Nó 002r Ejemplo del 
"r,"r,:rdn#:1"" anuat por mera presupuesrar¡a y un¡dad
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